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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS»

Se M. el R e y  (Q. D. G.), S. á .  R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin no
vedad en su importante saludo

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Segovia y el Juez de 
primera instancia de Cuéllar, de los cuales resulta:

Que creada una Comisión para restaurar la iglesia del 
ex-convento de San Francisco de la-villa de Cuéllar se 
concedieron para dicho objeto por el Gobernador diocesa
no, entre otros recursos, el producto en venta de algunas 
iglesias suprimidas, entre las que se encontraba la que lo 
fué del ex-convento de Santa Ana, que se sacó á subasta, 
adjudicándose á Eugenio García, quien la cedió á Agustin 
Chicote, y este la vendió á Alejandra Pilar y herederos de 
su marido Isidro Sánchez, á los cuales se les otorgó la es
critura de venta en 19 de Febrero de 1856:

Que en 11 de Febrero de 1876 Arnós Sánchez Pilar, que 
había adquirido el citado edificio por herencia, lo vendió á 
D. Juan de Dios Quemada Énciso, en nombre de la Socie
dad fabril /. D. Quemada é Hijos:

Que en 18 de Enero de 1869 D. Anacleto Guerra y Soto 
compró al Estado una huerta perteneciente al antiguo 
convento de Santa Ana, en el pueblo de Cuéllar, sin otras 
•servidumbres expresamente consignadas en la escritura 

, de venta que la del desagüe de los edificios de que se ha
llaba rodeado, que se verificaba por una zanja con la que 
lindaba dicha huerta:

Que 3a Sociedad fabril JT. D. Quemada é Hijos, dueña 
del edificio de la iglesia perteneciente al referido convento 
de Santa Ana y lindante con la huerta comprada por el 
Guerra, creyó tener el derecho de entrar y salir á dicho 
edificio convertido en paneras, por una puerta que comu
nicaba con la huerta propiedad de D. Anacleto Guerra, 
-quien levantó una pared que impidiera la servidumbre ex
presada:

Que en m. vista Ja Sociedad fabril J. D. Quemada ¿ H i
jo® acudió al Juzgado de primera instancia en 41 de No
viembre de i 878 con un interdicto de recobrar la servi
dumbre de paso por la puerta del edificio panera ántes in
dicado, de cuya servidumbre había sido despojado el 
actor:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del despo
jante, el Juez «dictó a&to restátutorio que se notificó al de
mandado, acudiendo este ai Gobernador dé la provincia 
para que suscitara al Juzgado la oportuna competencia, 
apelando también de dicho auto para ante- la Audiencia 
del territorio, si bien desistió después de esta apelación: 

Que el Gobernador, en efecto, dirigió el oportuno re
querim iento, primero á la Sala de io civil de la Au
diencia, y por no conocer esta de los autos, en v irtud  del 
desistimiento de la apelación, lo hizo después al Juzgado 
para que se inhibiera de conocer en este asunto, fundán
dose en que al comprar la huerta D. Anacleto Guerra, 
lo hizo'en el supuesto de que no tenía más servidumbre 
que la expresada en el anuncio de venta, y que al otor
garle lá escritura no se imponía ninguna otra: en que de 
los antecedentes que existen en ¡el expediente no aparece 
que el edificio comprado por Quemada tuviera servidum
bre de paso por la expresada huerta: en que ai admitirse

por el Juzgado el interdicto se faltaba á una de las condi
ciones de la escritura; y citaba la Autoridad gubernativa 
el art. 9.° del Real decreto de 40 de Julio de 4865, artícu
lo 4 o del de 44 de Enero de 4877, art. 443 de la instruc
ción de 34 de Mayo de 4855 y art. 4° del Real decreto 
de 44 de Julio de 4877.-

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, fundándose en que, con arreglo á la 
Real orden de £0 de Setiembre de 4852, corresponde á la 
jurisdicción ordinaria el conocimiento de las cuestiones 
que versen sobre el dominio de los bienes nacionales y 
cualesquiera otros derechos que se funden en títulos an
teriores ó posteriores á la subasta, ó sean independientes 
de ella, una vez puestos en quieta y pacífica posesión los 
adquirentes: en que, según lo dispuesto en el art. 53 del 
reglamento de $5 de Setiembre de 4863, no pueden los 
Gobernadores promover cuestiones de competencia sino 
en los negocios cuyo conocimiento les corresponda en vir
tud de disposición expresa, y no en los demás: en que de 
los documentos aducidos por el demandante en el inter
dicto aparece que su causante adquirió y trasmitió la igle
sia de Santa Ana en el año de 4856, y de la información 
testifical que venía en quieta y pacífica posesión de entrar 
y salir por la puerta que en ella existe, sin oposición al
guna desde que la compró, ni con anterioridad: en que la 
cuestión versa sobre la existencia de derechos reales que 
hace 22 años venían correspondiendo á particulares; y que, 
por lo tanto, á los Tribunales ordinarios toca resolver 
acerca de la extensión de esos derechos:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el pre
sente eonflicto„que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 4.° de la Real orden de 20 de Setiembre 
de 4852, según el cual corresponde al conocimiento de los 
Consejos provinciales (hoy Comisiones) y del Real (hoy 
de Estado), en su caso, las cuestiones relativas á la validez, 
inteligencia y cumplimiento de los arriendos y subastas de 
los bienes nacionales y actos posesorios que de ellos se de
rivan hasta que el comprador ó adjudicatario sea puesto 
en posesión pacífica de ellos, y al de los Juzgados y Tri
bunales de justicia competentes los que versen sobre el 
dominio de los mismos bienes, y cualesquiera otros dere
chos que se funden en títulos anteriores y posteriores á la 
subasta, ó sean independientes de ella:

Considerando:
4.° Que el presente conflicto se ha suscitado á conse

cuencia de una servidumbre que la Sociedad /. D. Quema
da é Hijos cree tener de entrar y salir por una puerta que 
comunica el edificio propiedad de la misma con una huerta 
que D. Anacleto Guerra compró al Estado en el año de 
4869, y de cuya servidumbre parece ven ir,en posesión d i
cha Sociedad y sus causantes desde el año de 4856:

2.® Que puesto el comprador en quieta y pacífica pose
sión de la finca, cesó desde entonces la competencia de la 
Administración para entender de las cuestiones que pue
dan surgir con motivo de las reclamaciones que versan so
bre derechos reales que afectan á la mencionada finca, ya 
sé trate de interpretar el contrato, ó ya de derechos que 
puedan fundarse en títulos anteriores ó posteriores á la su
basta, ó sean independientes de ella:

3.° Que el título en que la Sociedad J. D. Quemada é 
Hijos funda el derecho que ha motivado el interdicto, data 
del año 4856, desde cuya fecha aduce asimismo la posesión 
de la servidumbre justificada con la información testifical 
practicada en los autos; y ya por esta circunstancia como 
por la de resultar que también el comprador de la huerta 
viene poseyéndola desdo 4869, esr evidente que el conoci
miento de la cuestión suscitada corresponde á los¡ Tribuna
les ordinarios;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en San Ildefonso á diez de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Airseiiáo M artines de €&aMjpo§.

M IN IS T E R IO  D E U L T R A M A R .

E xposición .
SEÑOR: Desde el momento en que el Ministro que 

tiene el honor de dirigirse á V. M. tomó posesión de su 
cargo, ha dedicado una preferente atención á todo aquello 
que pudiera contribuir de eficaz manera á economizar los 
gastos públicos, á fin de obtener ya el necesario equilibrio 
entre aquellos y los recursos que proporciona al Erario el 
contribuyente, ya para disminuir las cargas que gravan 
la riqueza en las provincias de Ultramar.

Animado siempre de aquel propósito, y  con la esperanza 
de poder reducir á menores proporciones la dotación del 
personal que constituye la Secretaría del Ministerio, estu
dió en detalle el organismo del servicio, para proceder con 
seguridad á lo que fuese ventajoso por todos conceptos.

De ese estudio se ha derivado la certeza de que no 
puede llegarse á mayores reducciones que las llevadas á 
término por dignos antecesores del que suscribe, si han de 
verse satisfechas perentorias é importantes necesidades 
administrativas nacidas en recientes dias, ora del estable
cimiento de los Registros de la propiedad en las islas de 
Cuba y de Puerto-Rico, ora de la indispensable rendición 
y exámen de cuentas procedentes de la grande Antilla, 
obligación desatendida desde el año de 4868 por efecto de 
las circunstancias extraordinarias que creó la guerra, y á 
que es preciso acuda este Ministerio preparando y revi
sando dichas cuentas en forma conveniente, según está 
mandado por el Real decreto-ley de 28 de Marzo de 4867, 
para verificar después su remisión al Tribunal que ha de 
fallarlas; ora, por último, del sistema iniciado, y con ma
yor latitud puesto en práctica al someter á la discusión 
del Parlamento los presupuestos de gastos é ingresos de 
Ultramar; hecho del cual se deriva como indeclinable con- 
secuencia la obligación de presentar á las Cortes las cuen
tas generales del Estado relativas á dichas provincias.

El establecimiento de los Registros de la propiedad ha 
de ocasionar muchos y s c t í g s  trabajos de aplicación de la 
ley, que harían muy difícil sostener reunidas las dos anti
guas Direcciones generales de Gracia y Justicia y de Ad
ministración y Fomento ; dificultad á que dará aumento, 
por otra parte, el creciente desarrollo de los intereses lo
cales en las Islas Filipinas, á los cuales hay que prestar 
constante y minuciosa atención.

Ordenar la contabilidad de Ultramar, singularmente 
la dt la isla de Cuba, materia es que requiere un personal 
exclusivamente dedicado á tan importante tarea, si han 
de garantizarse los intereses públicos, según repetidamente 
y er consultas varias ha reclamado el Tribunal de Cuen
tas leí Reino,

jñas y ófras atenciones oSligan á restablecer por se
parado las Direcciones de Gracia y Justicia y  de Admi
nistración y Fomento, que se refundieron en una sola por 
Red decreto de 4.® de Mayo de 1876 , y á crear una Sec- 
cioi de Contabilidad en la Dirección general de Hacienda; 
per) como las circunstancias en que hoy se halla el Te- 
soo público no permiten aumento alguno de gasto, han 
dejsatisfacerse ambas necesidades utilizando el crédito 
coicedido en presupuesto para obligaciones del Ministe-
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rio, tanto de personal como de naaterial; y al efecto, y con- | 
siderando q1 ae á la Subseeret' ¿tría, por la especialidad de | 
sus faculta* jes, puede agregar se sin inconveniente, antes | 
bien, con ’ ventaja del servici .o y del Tesoro, el despacho de | 
cualquier* ¿ de las Dirección es de Gracia y Justicia, de Ad- ¡ 
ministrar fion y Fomento ó de Hacienda, así se propone \ 
á Y. M., dejando á la inudativa  del Ministro designar, se- j 
gun las circunstancias, - cuál haya de dfisempeñar el Subse- j 
cretari .0, i

Ot ra variante se cr/ee oportuno in troducir en la actual 
orgar dación  del Mir isterio: la de su primir el cargo de Jefe 
de A dministracion í ie primera clase, Oficial mayor dé l a  
Sec? a taría , al que 'son anejas las funciones de Ordenador 
de pagos, y en.cornendarlas, con la de estar al frente de la 
Se' colon de Co ntabilidad, á un Oficial de Secretaría de la 
el ase de prinr eras, utilizando parte del crédito disponible 
p or efecto de aquella supresión para el aumento de un Gfi- 
'cial más de 1; a clase de segundos, con la categoría de Jefe 
de Administi “ación de torcera, que será necesario en la 
Sección de C -ontahilidad para dividir su encargo y desti
nar parte de 1 personal á los atrasos y otra parte al servicio 
corriente.

Las razc mes expuestas son principalmente las que sir
ven de func (amento para solicitar de V.. M. la aprobación 
del adjunte) proyecto de decreto.

Madrid. 12 de Setiembre de 1879.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
S a lv a d o r  d e  A lim ente.

REAL DECRETO..

A propuei ste del Ministro de Ultramar,
Vengo en : decretar lo siguiente:

Artículo i Se restablecerán en el Ministerio de Ultra
mar, separar lamente, las Direcciones generales de Gracia y 
Justicia y de . Administración y Fomento, que fueron re
fundidas en una sola por Real decreto de 1.° de Mayo 
de 1876.

Art. 2.° .1 SI Subsecretario despachará, á elección del Mi
nistro, una de Tac tres Direcciones generales del mismo 
Ministerio.

A rt -3.® < Suecia suprimido el cargo de Jefe de Adminis

tración de primera clase, Oficial mayor, Ordenador de pa
gos, dotado con el haber anual de 10.000 pesetas.

A rt 4.° Las funciones de Ordenador de pagos del Mi
nisterio se ejercerán por uno de los Oficiales de Secretaría 
de la clase de primeros, adscritos á la Dirección general de 
Hacienda.

Art. 5.° En la Dirección general de Hacienda se esta
blecerá una Sección de Contabilidad para el exámen, revi
sión  y ordenación de las cuentas correspondientes á las 
islas de Cuba y de Puerto-Rico, en la forma que previene 
el Real decreto-ley de 28 de Marzo de 1867.

Art. 6.° La referida Sección redactará también las 
cuentas generales del Estado, que, relativas á las provin
cias de Ultramar, han de presentarse á las Cortes.

Art. 7.° Se crea, con destino á la Sección de Contábili 
dad, una plaza de Oficial de Secretaría de la clase de se
gundos, con la categoría de Jefe de Administración de te r
cera y haber anual de 7.500 pesetas.

Art. 8.° Será Jefe.de la Sección de Contabilidad el Ofi
cial Ordenador de pagos del Ministerio.

Art. 9,° El Ministro de Ultramar dispondrá entre el 
personal de planta del Departamento de su cargo del n ú 
mero y clase de funcionarios que se necesiten para atender 
cumplidamente á los objetos designados en los artícu
los 5.° y 6.° de este decreto.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á doce de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO,
! El Ministro de Ultramar,
! Salvado? d© Albacete*

R E A L E S  D E C R E T O S .
Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de Ul

tramar á D. Enrique de Cisneros y Nuevas, quien deberá 
continuar desempeñando la Dirección general de Gracia y 

| Justicia del propio Ministerio, conforme á lo establecido 
| por decreto de esta fecha.
* Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á doce de Se

tiembre de mil ochocientos setenta y nueve.
ALFONSO

El Ministro de Ultramar,
Salvador de Al&aeete.

En virtud de lo establecido por el art. l.° de mi decreto 
de esta fecha,

Vengo en nombrar Jefe superior de Administración, 
Director general de Administración y Fomento del Minis
terio de Ultramar, al Oíicial mayor, Ordenador de pagos 
del mismo Departamento, D. Daniel de Moraza y Mur- 
gueza.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á doce de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Salvador de All»&eete.

Vengo en nombrar al Jefe económico de la provincia 
de la Habana D. Federico Prado y  del Castillo para la plaza 
de Jefe de Administración de tercera clase, Oficial de Se
cretaría de la de segundos del Ministerio de Ultramar, 
creada por decreto de esta fecha.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á doce de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

de Albacete.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN. 

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Granada, por pase á la de Bar
celona de D. Mariano Batllés, una de las cátedras de Ana
tomía descriptiva y general , y  correspondiendo su provi
sión al turno de concurso, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer que se anuncie ántes á traslación , confor
me á las prescripciones del reglamento de 15 de Enero de 
1870 y Real decreto de 21 de Julio de 1876.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
10 de Setiembre de 1879.

C. TOR£*MO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL  DE LA HABANA.

Situación en la tarde del sábado 16 de Agosto de 1879.
ORO. BILLETES.

ACTIVO. PESOS FU ER TES. PESOS FUERTES.

6.271.577*03 6.687184*10

t ORO.

PESOS FU ER TES.

BILLETES.

PESOS FU ER TES.

/Vencimientos Fusta tres meses............................... ...........
I'ídem de tres á -&eis id ........... ..... ......... ............ ...... .........

...................  1.825.660*56
571.578*16

2.372.708'52 
2.548.981*36 

24.561*78C a r t e r a . .* lláom á más tiempo............... . ......................

^Documentos á cobrar por cuenta ajena............................

/ Títulos del empréstito de 25 millones................................
\ Comisionados. .......................................................... .

7.385.636'05 

...................  558.776*27

4.946. £51 *66 
2.179.008

9
9

7.388.236*05 7.125.259*66

Otros créditos . / Sucursales................................... ........................... ............... ............... 501 145*74 l.m iS O ‘83 
a.838.693‘36 
8.188.130-78 ,

j Créditos vencidos................ . ......................
f Cuentas varias...... ................................. ..............................

Hacienda pública.—Cuenta de anticipo sin interés........... * ..................*. . .  ................
íFincas....... .................... ............................. .......... . . . ___

10.710.860*60
s

12.186.944 94 
45.614.518*90

Propiedades...................... t JMovilkrio............................... ....................... .
(.Acciones varias....................... ......... ........................ .

»

Gastos de tedas clases... j Instalación..................... ...................................................... * 124.480*83

■ i Generales........................................ ............................... 10.120*24
32.605*46 10.120 24

24.527.759 97 71.624.02784
PAS/VG,

Capital...................... 8.000.000
890.567*36Fondo de reserva............

í Cuentas corrientes......................... ........................ ...............  5.515.001*64 9.692.794*24
396.635*45

81.187*05
»

Obligaciones á la v ista .. 1 Depósitos sin interés......... — ................ .
* \ Dividendos atrasados........................... .........................

( Idem corriente, núm. 46.......... ....... ......... . . . ............... . . .
7.143.472*83 10.170.617*34

P7Yiítífi*va jPor el Banco............. ................... ............................. • 44.083.596*70
(Emisión de guerra...........................................................  . 45.614.518 90

59.698.115*60

Otras obligaciones........
i Empréstito de 25 m illones............. .........................
| Corresponsales...........................
\ Contrato de contribuciones.......................
( Cuentas varias............  . . . . . .

40.659*40
184.550*58

»

Saneamiento de créditos vencidos..................................................
...-----„------------ ---------- - 7.159.107*50 225.209*98 

1.438.417*43 
7,416 30intereses.—Por cobrar..

Ganancias y pérdidas*,. Jt « O  A Jl • /vU  /V

9 3  34Q ‘3 8 66 ‘19a oo U  V »/v v  J. I .  v

24.527.759*97 H .W iM TSÍ

Habana 16 de Agosto de 1879,--=EI Contador, J. B» Carvaíha=*Y.f BA=«E1 Director ínterin? José Ramón de Haro.



Gaceta de Madrid.=Núm. 258. 15 Setiembre de 1879. 877

Nota» Las letras ñf* M.

Anuncios astronómicos qite

Latitud. 
Longitud

„ que están á la cabeza de las columi 
Horas de tiempo

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE MARINA 
deben insertarse en los calendarios de No

las en que se dapn las horas de los ortos y oce 
nedio civil á qu© se verifican los ortos y oes

DE SAN FERNANDO.
warra, correspondientes al año bisiesto 4880, 
p ion a »

srvatorio de San Fernando.
tsos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, 
3.SO& ási Sol en Pamplona ei año 4880.

MÁjip. álíRIL. M1YG. JUMO. june. AGOSTO* SETIEMBRE. OCTUBRE. AmEMBM, V
nü t -i •

m
U Ortos. O casos. 1 Ortos. Ocasos. f Ortos. Ocasos. í Ortos. Ocasos. 9

? Ortos. Ocasos.
~<3

í Ortos. Ocasos. 5? O rtos. Ocasos.
sí
S O rtos. Ocasos S

r O rtos. Ocasos, a O rtos. Ocasos. S
s Ortos. Oca so,-'.1

i
i » üc&ros.

H. M. H, M. H .M . H..M. H .M . H. M. H. M. H. M. H. M. H, M. K , M. H. m ; H. M. H , M. H . M. H. M. H. M. H. M. H. M, H. M. H M. IÍ. M. H, M* H.
í 7 31 4 37 i 7 15 5 13 A 6 36 5 50 A 5 43 6 26 i 4 54 7 0 A 4 24 7 31 1 4 25 7'42 1 4 51 7 21 1 5 24 6 35 i 5 57 5 42 i 6 34 4 53 1 7 11 4 28
2 7 31 4 38 2 7 14 5 15 2 6 35 5 51 2 .5 41 8 27 2 4 53 7 1 2 4 24 7 32 2 4 25 7 42 2 4 52 7 90 2 5 25 6 34 2 5 58 5 40 2 6 3o 4 52 2 7 12 4 27 '
3 7 31 4 39 3 7 13 5 18 3 6 38 8 52 3 5 39 6 28 8 4 52 7 2 3 4 23 7 83 3 4 26 7 42 3 4 53 7 19 3 5 26 6 32 3 5 59 5 39 8 6 36 4 51 3 7 13 4 27
4 7 31 4 40 4 7 12 5 17 4 6 31 5 '58 4 5 87 6 29 4 4 51 7 3 4 4 23 7 34 4 4 26 7 U 4 4 54 7 18 4 5 27 6 30 4 6 0 5 37 4 6 37 4 49 4 7 14 4 27
5 7 34 4 41 5 7 l i 5 19 5 6 30 5 55 5 5 36 6 31 5 4 49 7 5 5 4 22 7 34 -5 4 27 7 41 5 4 55 7 16 5 5 28 6 28 5 6 1 5 35 5 6 39 4 48 5 7 15 4 27

' 6* 7 31 4 42 6 7 10 5 20 6 8 28 5 56 6 5 34 6 32 6 4 48 7 6 6 4 22 7 85 6 4 28 7 41 6 4 56 7 15 6 5 29 6 27 6 6 2 5 33 6 6 40 4 47 6 7 16 4 27
7' 7 34 4 43 7 7 8 5 21 7 6 26 5 57 7 5 82 6 33 7 4 47 7 7 7 4 22 7 36 7 4 28 7 44 7 4 57 7 14 7 5 30 6 2o 7 6 3 5 32 7 6 41 4 46 7 7 17 4 26
8 7 301 4 44 8 7 7 5 23' 8 8 25 5 58 8 5 31 6 34 8 4 45 7 8 8 4 21 7 36 8 4 29 7 40 8 4 58 7 12 8 5 31 6 23 8 6 5 5 30 8 6 43 4 45 8 7 18 4 26
9 7 30 4 45 9 7 6 5 24 9 8 23 5 51 9 5 29 6 35 9 4 44 7 9 9 4 21 7 37 9 4 30 7 40. 9 4 59 7 11 9 5 32 6 21 9 6 6 5 28 9 6 44 4 44 9 7 19 4 26

40 7 30 4 46 10 7 4 5 25 10 6 21 6 0 10 5 27 6 33 10 4 43 7 10 10 4 21 7 37 10 4 30 7 39 10 5 0 7 10 10 5 34 6 20 10 6 7 5 27 10 6 45 4 43 10 7 19 4 26
44 7 30 4 47 11 7 3 5 27 11 8 20 6 2 11 5 25 6 37 11 4 7 11 11 4 21 7 38 11 4 31 7 39 11 5 1 7 8 11 5 35 6 18 11 6 8 5 25 11 6 46 4 41 11 7 20 4 27

'42 7 29 4 48 12 7 2 5 28 12 6 18 6 3 12 5 24 6 39 12 4 41 7 12 12 4 21 7 39 12 4 32 7 38 12 5 2 7 ,7 12 5 36 6 16 12 6 9 5 23 12 6 4d 4 40 12 7 21 4 27
43 7 29 4 49 13 7 1 5 29 13 6 16 6 4 13 5 22 6 40 13 4 40 7 13 13 4 21 7 39 18 4 33 7 38 13 5 3 ■7 5 13 5 37 6 14 13 6 10 5 22 13 6 49 4 39 13 7 22 4 27
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H oras de tiempo medio civil á que se verifican las fases d e  la Luna en Pamplona el año 1880.
ENERO.

Dia 5. Cuarto menguante á las 6 y 42 minutos de la mañana 
en Libra,

Dia 11. Luna nueva álas 10 y 33 minutos de la noche en Ca
pricornio.

Día 19. Cuarto creciente á las 6 y 3 4? minutos de la mañana 
en Aries.

Dia 27. Luna llene, á las 10 y 5 minutos de la mañana, en
Leo.

.FEBRERO. .
Dia 3. Cuarto menguante á las 3 y 32 minutos de la tarde ¿ en 

Escorpio. 7 r :
Dia 10. Luna nueva á las 11 y 11 minutos de la mañana en 

Acuario.
Dia 18. Cuarto creciente á las 3 y 39 minutos de la mañana 

en Tauro.
Dia 86. Luna llena á launa y 15 minutos de la madrugada 

en Virgo.
MARZO.

Dia 3. Cuarto menguante á las 10 y 59 minutos de la noche 
en Sagitario.

Dia 10. Luna nueva á las 12 y 40 minutos de -la noche en 
Piscis.

Dia 18. Cuarto creciente á las 12 y 30 minutos de la noche 
en Géminis.

Dia 26. Luna llena á la una y 17 minutos de la tarde en Libra.
ABRIL.

Dia 2. Cuarto menguante á las 6 y 6 minutos de la mañana 
en Capricornio.

Dia 9. Luna nueva á las 3 de la tarde en Aries.
Dia 17. Cuarto creciente á las 7 y 8 minutos de la tarde eu 

Cáncer.
Dia 24. Luna llena á las 10 y 43 minutos de la noche en 

Escorpio.
MAYO.

Dia i.® Cuarto menguante á la una y 46 minutos de la tarde 
en Acuario.

: Dia 9. Luna nueva á las 6 y 10 minutos de la mañana en 
Tauro.

Dia 17. Cuarto creciente á las 10 y 17 minutos de la mañana 
en Leo.

i Di a 24. Luna llena á las 6 y 32 minutos déla mañana en fea- 
«.  ̂ gitario.
Dia 30. Cuarto menguante á las 10 y 46 minutos de la noche 

en Piscis.
JUNIO.

Día 7. Luna nueva á las 9 y 48 minutos de la noché ér 
Géminis.

Dia 15. Cuarto creciente á las 9 y 45 minutos de la noché ex 
Virgo. " -

Dia 22. Luna llena á la una y  39 minutos de la tarde er 
: Capricornio.

IDia 29. Cuarto menguante á las' 9 y 51 minutos de la ma- 
« nana en Aries. . ,  ̂ >

ju l io .
lñ& 7. Luna nueva a la una y 15 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Dia i5. Cuarto creciente á las 6 y 9" minutos de la mañana 

en Libra. ■ >
Dia $1* Luna llena á las 8 y 55 minu tos de la noche en Ca

pricornio.
Dia 28. Cuarto menguante á las 11 y 34 minutos de ¡a mo

tó  en Tauro.
AGOSTO.

Dia 6. Luna nueva á las 3 y 42 minutos 4e la mañana en 
. Leo.- ' ‘ .. v /

Dia 13. Cuarto, creciente ,á las 12 ylN? itóiútó#dé! di&éníEs*
'A bbrpio. ’ 7 1 ' í i

Dia 20. Luna llena á las 5 y 12 minutos de la mañana en 
Acuario.

Dia 27* Cuarto menguante á las 4 y 8 minutos de la tarde en 
Géminis.

SETIEMBRE.
Dia . 4. Luna nueva á las 4 y 45 minutos de la tarde en Virgo. 
Dia 11. Cuarto creciente i  las 6 y 18 minutos de la tarde en 

Sagitario.
Dia 18, Luna llena á las 3 y 22 minutes de la tarde en Piscis. 
Dia 26. Cuarto menguante* á las 11 y 2 minutos de f& mañana 

en Cáncer.
OCTUBRE.

Dia 4. Luna nueva á las 4 y 37 minutos de la mañana en 
Libra.

Dia 10. Büarto creciente á las 12~y e28 minutos de la noche en 
. Capricornio.

Dia 18. Luna llena á las 4 y 20 minutos de la mañana en 
Aries.

Dia 26. Cuarto menguante á las 6 y 54 minutos de la mañana 
en Leo.

NOVIEMBRE.
Dia 2. Luna nueva á las 3 y 48 minutos de la tarde en Es

corpio.
Dia 9. Cuarto creciente á las 8 y 13 minutos de la mañana 

en Acuario.
Dia 16. Luna llena á las 8 y 33 minutos de la noche en 

Tauro.
Dia 25. Cuarto menguante á la una y 59 minutos de la madru

gada en Virgo.
DICIEMBRE.

Dia 2. Luna nueva á las 2 y 50 minutos de la madrugada en 
Sagitario.

Dia 8. Cuarto creciente á las 6 y 82 minutos de la noche en 
Piscis.

Dia 16. Luna llena á las 3 y 29 minutos de la tarde en Gé
minis»

Dia 24. Cuarto menguante á las 6 y 50 minutos de la noche en 
7 Libra.

Día 31. Luna nueva á la una y 50 minutos de la tarde en 
Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera e 
Dia 19 de Abril Sol en Tauro.
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula. i
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño. *
Dia 22 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 21 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno,

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra W 20 de Marzo a las'5 y 7 minuto; 

de la mañana.
El Estío entra el 21 de Junio á la una y 24 minutos d< 

la madrugada.
El Otoño entra el 22 de Setiembre á las 3 y 59 mi 

nutós de la tarde. ,
E l  Invierno entra el 21 de Diciembre á las 10 y It 

miñu tos de la mañana.

ENERO 11.
Eclipse total de Sol, invisible en Pamplona. 

t El ecl ipse principia en la Tierra á 7 horas, 35 minutos 
7 SegúndosR tiempo medio astronómico de San Fernando.,,,y g .

primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 159* 56' 
al E. de San Fernando, y latitud 4® 33' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 8 horas, S9 minu
tos, 0 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 148® 82' 
al E. de San Fernando, y latitud 45° 18' N.

Él eclipse central á medio dia sucede á 10 horas, 23 minutos, 
4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud d© 153® 48' al O. de San Fernando, y latitud 10® 23' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 11 horas, 39 minu
tos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 103® 84' 
al O. de San Fernando, y latitud 41® 41' N.

El eclipse termina en la Tierra á 12 horas, 42 minutos, 
9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
él últinto lugar que 3o ve se halla en Ja longitud de 112® 44' al 
O. de San Fernando, y latitud 31° 27'N.

Este eclipse será visible en úna pequeña parte de Asia y 
de la Australia, en parte de la América Septentrional y en ©1 
grande Océano Pacífico.

j u n i o  22.
Eclipse total de Luna, invisible en Pamplona.
Principio del eclipse á las 42 y 8 minutos del dia.
Principio del eclipse total á la una y 25 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á la una y 43 minutos de id.
Fin del eclipse total á las 2 y 2 minutos de id.
Fin del eclipse á las 3 y 49 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en parte de Asia, en 

la Australia, en una pequeña parte de las dos Américas, en 
parte del Océano Indico, en el Pacífico y en el Mar Polar An~ 
tárlico.

SI fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de 
Africa, en gran parte de Asia, en la Australia, en el Océano 
índico, en gran parte del Pacífico y en el Mar Polar Antartico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 58° de su vértice bo
real hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se veriflc&rá 
en un punto del limbo de esta que dista 70® de su vértice  ̂bo
real hacia Occidente (visión directa).

j u l io  6-7.
Eclipse anular de Sol, invisible en Pamplona.
El eclipse principia en Ia! Tierra'el dia 6 á 22 horas, 48 

minutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer- 
nanco, y el primer lugar que lo ve sé halla en la longitud 
de 5B® 257 al O. de San Fernando, y latitud 22® 47' S.

El eclipse central principia en la Tierra el dia 7 á 0 horas, 
6 minutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San 
Ferrando, y el primer lugar que lo ve se halla en la íón- 
gitui de 58® 42r al O. de San Fernando, y latitud 54® 52' S.

: El1 eclipse central á medio dia Sucede el dia 7 á una hora, 
9 mdmitos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Ferrando, en la longitud de 46® 46' al O. de San Fernan
do, T latitud 52® SO'S.

£1 eclipse central termina en la Tierra el dia 7 á una hora, 
24 minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Feriando, y el últimoltigar que lo Vé se halla en la longitúd 
dé l® 59' al O. de Sán Fernando, y latitud 66° 35' S.

El eclipse termina en la Tierna el dia 7 á 3 horas , 42 
minutos, 6 segundos, tiempo medió Astronómico de San Fer- 
ñanio; y  el último lugar que lo ve se halla en la longitúd 
de Í8* 57' al É. de San Fernando, y latitud 44® 44' S.

y Este eclipse será visible en gran parte de la América Meri- 
díórál, en una pequeña parte de Africa y en el Océano Atlán
tico del Sur.

DICIEMBRE 4.®
- Eclipse parcial de Sol, invisible en Pamplona.

SI eclipse principia en la Tierra á 44 horas, 49 minutos, 
8 gígundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
prmer lugar que lo ve se halla en la longitud de 7® 3' al O. 
de San Femando* y l a t i i u d ^ 5 ® 4 ' i .



El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 14 horas, 
46 minutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Femando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte 
se halla en la longitud de 38* 32' al O. de San Fernando, y la
titud 67° 56' S. , _  x

El eclipso termina en la Tierra á 15 horas, 42 minutos, 
8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
dirimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 68° 11/ al O. 
de San Fernando, y latitud 67a 10' S.

Valer de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral 0*040, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte del Océano 
Austral y del Mar Polar Antartico.

d i c i e m b r e  1 8 .

Eclipso total de Luna, en parte visible en Pamplona.
Principio del eclipse á la' una y 38 minutos de la tarde.
Principio del eclipse total á las 2 y 47 minutos da id.
Medio del eclipse á las 8 y 38 minutos de id.
Fin del eclipsé total á las 4 y Á 7 minutos de id.
Fin del eclipse á las 5 y 88 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en parte de Europa, 

I en casi toda" el Asia, m  la Australia, en gran parte de la

América Septentrional, en el Estrecho de Behering, en parte 
del Océano Indico, en gran parte del Pacífico y en ei Mar Po- i 
lar Artico. (

Ei fin de este eclipso será visible en toda Europa y Asia, 1 
en gran parte de Africa, en la Australia, en una^pequeña i 
parte de la América Septentrional, en el Estrecho de .Benering, 
en parte del Océano Atlántico, en el Indico, en gran parte ael i 
Pacífico y en el Mar Peiar Artico. , c

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará I 
en un punto del limbo de esta que dista 73° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa). a

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 30® de su vértice 3 
austral hácia Occidente (visión, directa).

En Pamplona la Luna sale eclipsada á las 4 y 85 minutos 
de la tarde.

DICIEMBRE 3 0 - 8 1 .

Eclipse parcial de Bol, visible en Pamplona.
El eclipse principia en la Tierra el día 30, a 88 horas, 35 - 

minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San For- 1 
nando, y el primer lunar que lo ve se halla en la longitud de 
65° 31' al O. de San Fernando, y latitud 35* 31' N. ' 3

El medio del eclipse se verificará en Ja T o  < a Si, á
una hora, 19 minutos, 8 segundos, tiempo medb. a ■•iv>onómico 
de San Fernando, y el lugar que verá la rnúxhvm- en el 
horizonte se halla en la longitud de &  i 7' ai O.. fan Fer
nando, y latitud 65° 8' N.

Ei eclipse termina en la Tierra el día 81, á 3 8 mi
nutos, 9 segundes, tiempo medio astronómico de fav, )• aman
do, y el último lugar que, lo va se halla en la kmgfaad da 1 1 ° 
56' al E. de San Fernando, y latitud 08o 44' N.

Valor de la máxima fase aparente pera L T « t gene
ral 0*748, tomando como unidad el diámetro tic.

Las circunstancias principales de este eclipse para ramplo
na son las siguientes:

Principio á, la una y 43 minutos de la tardo col m , 31.
Medio á las 8 y 38 minutos de id. dei id.
Fin á las 3 y 17 minutos de id. del id.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de.» oM 0*856,

tomando como unidad el diámetro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco «cor?- veri

ficará en un punto que dista 79* del vértice sirprn o el Sol
hácia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en parte de la América trio- 
nal, Europa.y Africa y en el Océano Atlántico del Neme.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Direccion generañl de Establecientos penales.
Autorizada esta Dirección general por Real orden de dC 

dal corneóle para enajenar en pública y simultánea licitación 
el edificio que" fué .presidio de la Coruña, se hace saber al pú
blico qus dicho acto tendrá lugar el dia 80 dei próximo Oetu- 
lxe? á las dos en punto de la tarde, en el despacho de la misma 
y  ante el Gobernador civil de la indicada capital, con estricta 
sujeción ai pliego de condiciones que á continuación se in
gerta»

Madrid 18 de Setiembre de 1879.== El Director general, 
Santa Cruz.

j  'liego de condiciones para la enajenación en publica subasta 
del edificio que fus ’presidio de la Coruña, sito en la calle 
de San-Francisco de la expresada ciudad, propio de la Direc
ción general de Establecimientos júnales, 
i r  Be saca á pública subasta Ja enejen ación del edificio 

qu b fué presidio de la Coruña, si to en la calle de San Fran- 
ciss 3$ de dicha cuidad.

% A El expresado edificio, que fuá anteriormente convento 
de l a Orden de San Francisco” confina por el Norte, que es su 
fond o., con terrenos propios de la Maestranza de Artillería; 
per í 8 Sur, que es el frente, con la calle de San Francisco y 
eapil te ó iglesia de la Venerable Orcien Tercera; por el Este, 
que e £ su izquierda saliendo, con el mar y terrenos de la for
tifica.: áon de la plaza, y por el Oeste, ó su derecha, saliendo, con 
camiñ o que desde la calle de San Francisco conduce á la Maes
tranza Le Artillería y'Campo de la Estrada; formando el todo 
de la íi D.ea una figura irregular, que con todas1 sus crujías, pa
tios y t ?rrenos adyacentes ocupa una superficie ó extensión 
total de 9.440 metros y 88 decímetros cuadrados. No consta 
que este edificio se halle gravado con carga alguna, y su esta
do es mi vy viejo en general y ruinoso en. varios puntos.

3.a ~Ei precio tipo que se fija para la venta de esta finca 
con too es ' sus accesorios, en pública licitación, es el de 76.997 
pesetas 79 céntimos en que ha sido tasado por el Arquitecto de 
la provine ú.x.

4.a La ; subasta tendrá lugar simultáneamente en esta Cor
te y en la í Toruna ante el limo. Br. Director general de Esta
blecimiento s penales y Gobernador de aquella provincia res- 
pectivament e ó personas delegadas al efecto, el dia 80 del pró
ximo Octubr á las dos en punto de la tarde, con asistencia 
del Jefe del 1 legoeiado é intervención de Notario público que 
autorizará el acto.

5.a Las prt aposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
durante la pri mera media hora después de abierta la licita
ción; y para qi 'c sean válidas deberán redactarse en un todo 
conforme al mi idelo que se inserta s continuación é ir acom
pañadas de la c Muía personal y del documento que acredite 
haberse constitu ido para el objeto el depósito prévío de 8.500 
pesetas en métálx 00 ó su equivalente en valores del Estado, en 
la Caja general ó en la Sucursal de la Coruña. Las proposi
ciones que carezca '-a-de alguno de estos requisitos, ó no lleguen 
al tipo fijado, será, n desechadas.

6.a No podrán Facer postura los que de cualquier modo 
intervengan en la e. uajenaeion de la finca, siendo nulo el re
mate que se hiciere . 1 su faver, sin perjuicio de la privación 
de empleo con que d ’&de luego será castigado el que contravi
niere á esta disposiei

7.a Tampoco serán válidas las proposiciones de los deudo-r 
res á la Hacienda conu* segundos contribuyentes ó por con
trates ú obligaciones e n favor del Estado, miéntras no acre
diten hallarse solventes de sús compromisos.

8.a Los pliegos ce irái 1 numerando á medida que se verifi
que su presentación; y transcurrida te media hora que marca 
la condición 5.a para su presentación, no se admitirá ninguna 
más ni podrán retirarse la, presentadas.

9.a Terminada la presentación de las proposiciones, el se
ñor Presidente dispondrá se proceda á la apertura de los plie
gos que las contienen, p e ro l mismo orden que se hubieren 
presentado, y á la publicación de su contenido en alta é inte
ligible voz.

10. Leídas todas las proposiciones presentadas, el Sr. Pre
sidente adjudicará provisionalm ente ei remate al autor de la 
más ventajosa, esto es, que ofrsz’ca mayor precio por el edifi
cio objeto de la subasta.

H . Si resultasen dos ó más pi\ oposiciones igualmente ven
tajosas, se abrirá en el acto nuev a licitación por pujas á la 
llana durante 45 minutos, tan sólo entre los postores que 
hayan causado el empate; debiendo ser las mejoras por lo 
jménos de 500 pesetas. Empero si esta licitación oral no ofre
ciese- resultado, se adjudicará el remata al autor de la proposi
ción que se hubiera presen ̂ ado primero’.

48. Adjudicado provisionalmente el remate, el Sr. Presi
dente dispondrá se levante por el Notario' el acta correspon
diente, y la elevará al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
para la resolución que proceda, devolviendo en el acto á los 
Imitadores las cartas de pago de los depósitos constituidos 
para licitar, á excepción del que corresponda á la proposición 
■sobre que haya recaído ia adjudicación, la cual será retenida 
para los efectos prescritos en el art. 5.° del Real decreto de 87 
de Febrero de 4858.

43. La adjudicación provisional no tendrá fuerza ni valor 
alguno ínterin no obtenga la aprobación superior; pero con
cedida esta definitivamente, se notificará al rematante para 
que en el término de ocho dias, á contar desde el que tenga 
lugar la notificación, otorgue la correspondiente escritura de 
compra j  yanta; en al bien entendido de que en el caso de no

verificarlo, perderá el depósito prévio y se anunciara nueva 
subasta á su costa y perjuicio.

14. El precio en que quede rematado el edificio lo abonara 
el comprador á la Direecíon general de Establecimientos, pe
nales en el acto de otorgar la escritura, en metálico, con ex
clusión de todo papel.

45. Será de cuento- u-J. rem* sa.nfce ei pago de los derechos 
del Notario que autorice la subasta, los do la escritura y una 
copia en el sello -correspondiente para la Dirección general de 
Establecimientos penales, y cuantos ocurran hasta la toma cL 
posesión. También correrán á cargo dei propio rematante los 
gastos de la publicación del presente pliego tíe condiciones y 
de los oportunos anuncios según se ludia prevenido, así como 
los certificados y pianos que el comprador exija del todo ó 
parte de la finca enajenara, los cuales deberán satisfacerse con 
arreglo á la tarifa aprobada por lo.s Arquitectos de la Acade
mia de San Fernando. ~

Y 16. Las proposiciones se sujetarán al siguiente

Modelo ele proposición.
D    vecino de   domiciliado en la calle d e . . . . . .

número   según aparece de la cédula personal de........
clase, señalada con el núm que acompaño, enterado del
pliego de condiciones que publica la G a c e t a  d e  M a d r i d , nú
mero. .- .. . ,  correspondiente al d ia .. . . .  de dei presente
año para la enajenación del edificio que fué presidio de la Oo- 
ruña (ó da esta capital), me conformo con cuanto se consigna
en el mismo, y me comprometo á adquirir dicha finca por........
(aquí se expresará en letra clara é inteligible la cantidad en 
pesetas y sin fracciones de céntimos que se ofrezca); y como 
garantía de esta proposición acompaño también 1a. carta de 
pago que acredita haber constituido el depósito de 8.500 pese
tas que marca la condición 5.a para licitar.

Madrid (ó la Coruña), fecha y firma dei proponente.
Madrid 40 de Setiembre de 4879.=Aprobado.=0. Toreno.
Es copia.=Santa Cruz.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire cc ió n  gen era l de C o n tr ib u c io n e s.
Relación délos honores de Jefes superiores y de Administración 

civil, cuyas concesiones se confirman con a/rregio.á lo dis
puesto en el art. 81 de la ley de Presupuestos de 44 de Julio 
de 4877, por haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos.

JEFES SU P E R IO R E S.

D. José María de la Llana.
D. Francisco Lamigueiro.
D. Federico Rodríguez y Fajardo.

JEFES D E ADM INISTR ACION.

D. Ramón Fonseea y Pacheco.
D. José Ramón de Haro.
D. José Antonio Fernandez.
Madrid 43 de Setiembre de 4879.=E1 Director general, Fe

derico Hoppe.

Relación de las concesiones de honores de empleos de las carreras 
de la Administración civil que han caducado con arreglo á Jo 
dispuesto en el art. 81 de la■ ley de Presupuestos de 44 de Julio 
de x 877, por no haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos.

JEFES SUPERIORES.

D. Ricardo Castro y Benitez.
D. Juan Angel de Mícheiena.
D. Gabriel Jarava y Bator re.

JEFE DE ADMINISTRACION.

B, José Espinos.
Madrid 48 de Setiembre de 4879.—El Director general, Fe-

A a rts I-I n ntlfí..

Dirección de la Caja general de Depósitos 
Esta Bnv m on íO»nr Vil ha acordarlo los pagos que so ex

presan a continuados p m  el dia i l  del actual, áe diez á dos 
de la tarde:

INTERESES 3E BBSGUABDOS 10  DEPOSITADOS.
Segundo semestre ée  1871, feetura núm. 5.440 de señala

miento.
Primer semestre de Í87®, factura núm, 8.498 de id.
'Segundo semáfttrc de 4878, factura núm, 8095 de id.
Primer semestre ríe 1873, fatdwia riurn, 8 896 de id.

. Segundo semestre, de 487ÍJ, factura níinn 8.494 de id..
Primer semestre" da IPLip factura nú ni* 8.434 de id.
Segundo semestre de 1374, factura ijíiíji. 8075 de id.
Primer semestre cíe 4875, factura nú ti. 8,037 de id.
Segundo semestre de 1875, factura núm. 1.901 de id.
Primer semestre de 4376, facturas números 4.828 y 4.8’89 

de id.
Segundo semestre de 4876, facturas números 4.614 á 4.646 

de id.

Primer semestre de 4877, facturas números 4,998 á 4.504 
de .id.

Segundo semestre de 4877, facturas números farro.4 4.885 
áe id.

Primer semestre de 4878, facturas números í.fafa á- 4.487 
áe id.

Segundo semestre de 4878, facturas números Lfafas 4 4.038 
de id.

Primer semestre de 4879, facturas números 867 .77 de id.,
Today estas facturas son las últimas presenta 9 - ó señala

miento hasta la fecha.
Madrid 43 de Setiembre de 1879.=E1 Director o . al, P. O»,' 

Damian Monendez Rayón.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s   E stan cad as.

presupu esto de 4879-80. — mes de agosto de 379.

Nota de la rec audaeion obtenida por el derecho de mbre de 
periódicos pana la Península, Antillas y Ff- fafa/:.•

Recaudado Ideir; TO TAL,
hasta fin en

de Julio. Agobio.__________________
P E N ÍN SU L A . —  —

Ptas. Cents, Ptas. Cúifs. P tas. Cínts.
Políticos. -- -  —-----—

La Correspondencia de
España  4656*84 4510*08 9.166‘88

El Imparcial  3.764*47 3.474 90 7.839*37
El Globo  4.685*60 4.62450 3.254*40
El Liberal   4.448*07 4.349 73 2.767*80
La Fé.............................  846*30 861 L.707*30
El Siglo Futuro  740*40 889‘50 1.629*90
El Diario Español  762 646*80 4.408*80
La Discusión.. . . . . . . .  424*80 544*50 966*30
EJ Tiempo....................  459*30 406*50 865*80
El Popular.................. .. 368*40 440*10 808*80
La Iberia.......................  » 768 762
El Conservador  359*70 345*90 705*60
El Tribuno................. .. 370*80 OTfOO 674*40
El Fénix.  ............ .. 348*90 307 60 620*70
La Epoca     594*90 » 594*90
El Correo Militar  548*40 » 548*40
El Tio Conejo   344*40 ? 178*50 54310
La Integridad de la Pa

t r i a , . . . ,   502*50 3, 502*50
La Política....................  » 494*40 494*40
L aD m on ......................  346*20 440*40 486*30
Los Debates..................  94*20 340*20 434*40
La Patria ............  » 482*55 422*55
La Nueva Prensa.. . . .  93*60 869*40 362*70
Lr Democracia.. . . . . .  848*40 409*80 358*20
El Mundo Político. . . .  408*30 224*40 332*40
La Gaceta Universal.. 438 445 80 253*20
La Mañana.................... 447*30 403*80 254*40
El Pabellón Nacional.. 447 35*85 482*52
El Cronista............... 4 78*20 » 478*20
El Constitucional  94*20 39*90 434*40
El Independiente  54*60 54*60 409*20
El S ig l o . . . ..................  49*35 74*40 90*75
La Filoxera..................  24*90 46*95 74*85
Él A cia   33*30 3240 65*40
Los Dos Mundos   27 » 27
La Raza Española. . . .  4*20 » 4*20

49.822*33 19.435*56 38.957*89

No políticos.
La Correspondencia Mi

litar .......... . 450 278 40 422*40
El Bgletin de la Guar

dia Civil  ................ 449‘70 475*50 325*80
El Consultor de Ayun

tam ientos....................... 474 92*40 263*40
El Memorial de Infan

tería.. . . . ..................  438*30 77*40 215*40
El Guia de Carabineros 492*90 » 492*90
El Magisterio Español. 73‘20 78*30 445*50
El Siglo Médico  73*50 68*40 435*90
El Boletín de Loterías

y Toros   64*80 58*20 423
La Prevista de Correos. 447*60 4*50 422*40
Los Avisos  65*40 58*65 448*05
La Revista de Hacienda 97*80 7*35 405*15
La Correspondencia Mé

d ica    52*20 48/60 94'80
Ei Génio Médico Qui

rúrgico . . . . . . . . . . . .  90 » 90
El Toreo ...................  » 80*10 80*40
La Gaceta del Notariado 22*50 45*30 67*80
El Boletín de Pósitos.. 88*80 85*70 64*50
La Gaceta de Registra

d o r e s .. .   34*80 87*09 62*70
El Movimiento Econó

mico  30*75 27*45 57*90
El Eco de la Zapatería. 30*30 25*50 55*30
El Boletín Oficial. . . . .  43*50 »
El Boletín de Adminis-

tracion M ilitar  82*80 45*30 38 40
La Reforma Legisla-

878 15 Setiembre de 1879                    Gaceta  de  Madri .-N ú m . 2 5 8 .
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Recaudado Idem TOTAL»
hasta fia en
de Julio. Agosto.

Pío*. CfaU. Pía*. Cdnít, Pía*. Cfats.

tiva ......................... - 32‘70 32*70
El Amigo.................. 44*70 14*70 29*40
El Eco de las Clases

pasivas.................. 3*30 *4*90 ■ 28*20
El Anfiteatro Anató

mico ......................... .. 13£50 12*90 26*40
El Avisador Municipal. 40*20 14*40 24*60
La Gaceta del Ministe

rio fiscal.................... 22*80 9 22*80
El Memorial de Infan

tería de Marina.., . . 4,0*80 44*70 22*50
El Nuevo Fiscal.......... 44*40 44*40
La Cotización Oficial de

la Bolsa..................... 4*80 3*30 8*40
El Defensor de las Cla

ses pasivas............... » 7*50 7*50
La Voz de la Caridad.. í 4*20 4*20
El Boletín Bibliográfico 4*80 » 4*80
El Boletin del Ministe

rio de Ultramar . . . . 0*75 0*90 4*65

4.765*20 1.279*35 3.044*55

ANTILLAS.

El Correo Militar, . . . . 474*50 9 474*50
El Siglo F u tu ro .......... 64*50 38*50 403
La Política..................... 24 * 53*50 77*50
LaCorrespond encia Mi

litar . . . . . .  ............ 28 45 73
El Boletin d'¿ Adminis

tración Malitar........ 25 26*50 54*50
El Boletin de ía Guar

dia CivTl.................... 22 49 54
El Tribumo....... ........... 45 9 45
La Epo'ca...................... 32 9 32
La Fé. , .......................... 46 * 46
El Pu.eblo Español.. . . 45 45
La P¿aza Española. . . . 44 » 44
El Vabellon Nacional. B 8*50 8*50
La, Correspondencia Mé

dica ............................ 7 7
TE1 Siglo Médico........... 4 3 7
El Anfiteatro Anató

mico.......................... 3 3 6
El Boletin del Ministe

rio de Ultramar___ 2*50 3 5*50
El Siglo......................... 3> 5 5
El Genio Médico-Qui

rúrgico..................... 3 3

462*50 230 692*50

FILIPINAS.

El Siglo F uturo .i. . . . 484 206 390
La F é .......................... 64 90 454
El Correo Militar........ 28 28
El Boletin del Ministe

rio de Ultramar___ 40 12 22
La Correspondencia Mé

dica .............. ............. 44 9 44
El Siglo Médico........ 2 4<60 3*60

302 309*60 614*60

RESÚMEN.
Para la, Península 24.587*53 20.444*94 42.002*44
Para las Antillas........ 462*50 230 692*50
Para Filipinas.............. 302 309*60 644*60

22.352*03 20.954*54 43.306*54

Madrid 14 de Setiembre de 4879.=E1 Director general,
José M. Rodríguez,

Junta de Pensiones civiles.
Relacion de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la primera-quincena del mes de Julio último (1).
■CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Luis de la Pezuela y Velasco, clasificado en concepto de
jubilado con el haber anual de 8.000 pesetas, dos quintas par
tes del sueldo de 20.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 24 años, 3 meses y 7 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: Alcalde del Ayuntamiento de Entrambasaguas, no se le 
abona este envicio; Alcalde mayor de entrada de Aguadilla, 
Puerto‘ Rico, 4 años, 3 meses y £3 dias; Alcalde mayor, de as
censo, de Mata izas, 5 años, 4 meses y 4.1 dias; Abogado de Be
neficencia de Ramales, 3 años, 4 meses y 14 días; y se le abo
nan por razón de carrera 8 años, y por la mitad del - tiempo 
que desempeñó el cargo de Juez de paz fie Entrambasaguas un 
año, 2 meses y  19 dias.

D. J uan Herrero y Sánchez, clasificado en concepto de ce - 
saete con el haber anual de 2.000 pesetas, mitad del sueldo de 
4.GG0 que le sirve de regulador, y por reunir 37 años, 10 meses 
y 24 dias de servicios. Extracto fie Jos mismos: en el Ejército 
12 años, 7 meses y 8 dias; Carabinero del Resguardo fie Ha
cienda tío Filipinas 2 años y 9 meses, y Teniente- segundo y 
primero del íxüsmo Resguardo 22 añosq 6 meses y 16 dias.

D. Matías Saeuz de Vizmanos y Regidor, clasificado en.con
cepto de cesante con el haber anual de 4  300 pesetas, mitad del 
sueldo oif! 9.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
22 años, 10 meses y 18 días de servicios. .Extracto de los mis
mos: Subteniente de milicias disciplinadas'de Filipinas 2 años, 
*9 meses y 23 dias; Interventor del Depósito mercantil de la 
Aduana da Manila 3 añps, 3 meses y 16 dia s; Vista tercero de 
Ja misma Aduana 22 dias; Interventor de la Subdelegacion 
fie Rentas de Tondo 5 años y un mes; Administrador de Ha
cienda pública de Albay un año, 3 meses y 10$ filas; Contador 
de la Fábrica de- Tabacos de la Princesa, 3 m tfses y 7 dias; 
con licencia en la Península un año, 3 meses y din dia; Oficial 
segando de la Secretaría del Consejo de la Administración 
de Filipinas 6 años y 4 dias; Oficial primero de la . Administra
ción Central de Impuestos de dichas Islas 3 meses v, 17 dias.

D. Antonio José Arroyo y Budia, clasificado en concepto de 
jubilarlo con el haber anual de 4.000 pesetas, cuatro quintas 
partes á.°J. sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 33 años, 4 meses y 24 dias de servicios, que en situación 
de cesante le. fueron reconocidos en sesión celebrada por el

(1) Véase la Gaceta de 8 fiel corriente.

suprimido Tribunal de primera instancia de Clases pasivas con 
fecha 21 de Junio de 1871.

D. Juan Llopis y.Sá del Rey, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 4.000 poetas, mitad del sueldo de
8.000 que le sirve de regulador, y por reunir 24 años, 3 meses 
y 22 dias de servicios. Extracto fie los mismos: en sesión ce
lebrada por la primitiva Junta de Pensiones civiles con fecha 
23 de Agosto de 1873 le lueron reconocidos 21 años, un mes 
y 13 dias; Administrador de Hacienda pública de Pasig, en 
Filipinas, 2 meses y 22 dias; en igual destino en Nueva Ecija,
3 meses y 13 dias; Oficial primero de la Contaduría general de 
Filipinas 29 dias; Oficial tercero de la Ordenación general de 
Pagos de dichas Islas, 11 meses y 23 dias, y Oficial segundo 
Contador de segunda clase del Tribunal de Cuentas de las mis
mas Islas un año, 7 meses y 6 dias.

D. Miguel Alvarez Mir, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 10.000 pesetas, mitad del sueldo de
20.000 que le sirve de regulador, y por reunir 39 años, 2 meses 
y 28 dias de servicios. Extracto de ios mismos q en sesión ce
lebrada por la primitiva Junta de Pensiones civiles con fecha 
18 de Abril de 1874 le fueron reconocidos en situación de ju
bilado 42 años, 4 meses y 24 dias; Magistrado de la Audiencia 
de la Habana 4 años, 10 meses y 4 dias, y se le deducen los 8 
años que por razón de carrera le fueron abonados como jubi
lado, cuya situación quedó sin efecto por decreto de 26 de Abril 
de 1874.

D. José Meira y Castellón, clasificado sin derecho á seña
lamiento, de haber pasivo por ser su base de carrera posterior 
á la publicación en Ultramar del Real decreto de 26 de Octu
bre de 1849, y carecer de sueldo regulador. Se le reconocen 16 
años, 6 meses y 12 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Cartero de la Administración general de Correos de la isla de 
Cuba, con el carácter de interino, no se le abona este servicio, 
y Cartero mayor de la propia Administración 16 años, 6 me
ses y 12 dias.

Leoncio Morales y Gabriela, carabinero de primera clase 
que fué del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado 
con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 270 pese
tas anuales, dos quintas partes de las 673 señaladas á su ci
tada plaza, y por reunir 23 años, 10 meses y 17 dias de servi
cios efectivos.

Félix Pangilinan y Bernardina, patrón de falúa que fué 
del Resguardo marítimo de Filipinas, clasificado con derecho 
á continuar en el disfrute del retiro de 408 pesetas anuales, 
dos quintas partes de las 1.020 .señaladas á su citada plaza, y 
por reunir 21 años, 4 meses y 14 dias de servicios efectivos.

Cipriano Soller y Novera, carabinero de primera clase que 
fué del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con 
derecho á continuar en el disfrute del retiro de 246 pesetas 
anuales, dos quintas partes de las 613 señaladas á su citada 
plaza, y por reunir 21 años, 2 meses y 27 dias de servicios 
efectivos.

D. Francisco Fernandez Callera, carabinero retirado y 
aduanero cesante de la isla de Cuba, clasificado sin derecho á 
señalamiento de haber pasivo por no reunir los 13 años de 
servicios que como mínimum exige el art. 24 del reglamento 
del cuerpo de Carabineros de la isla de Cuba de 28 de Agosto 
de 1843.

MONTE-PÍOS DE LA PENINSULA.

Doña Dolores Toledano, viuda de D. Pablo Blanco, Admi
nistrador que fué de Correos de Andújar. Se le declara con 
derecho á la pensión del Monte-pío de Correos de 330 pesetas 
anuales.

Doña Josefa Anguisola y González, huérfana de D. Victo
riano, Investigador de Contribuciones que fué de la provincia 
de Sevilla. Se le declara con derecho á suceder á su difunta 
madre Doña María dejos Reyes González en el goce de la pen
sión del Monte-pío de oficinas de 300 pesetas anuales.

Doña María de la Expectación León y Perez, huérfana de 
D. Antonio, Corregidor que fué de Ledesma. Se le declara con 
derecho á la pensión íntegra del Monte-pío de Jueces de 823 
pesetas anuales que disfrutaba en comparticipacion con su 
hermana Doña Casilda.

Doña Carmen y Doña Eulogia Pita y Cobian, huérfanas de 
D. Prudencio, Tesorero que fué de Rentas de la provincia de 
Pontevedra. Se les declara con derecho á la pensión del Monte
pío de oficinas de 873 pesetas anuales. ,

Doña Cayetana Viia y Fan, huérfana de D. José, Cabo í 
que fué del antiguo Resguardo de Málaga. Se le declara con 
derecho á la pensión íntegra del Monte-pío de oficinas de 623 
pesetas anuales que disfrutaba en comparticipacion con su 
difunta hermana Doña Margarita.

D. Luis, Doña Adela, D. Rafael y Doña Elena López de 
Guereñu, huérfanos de D. Juan, Oficial mayor que fué de la 
Administración de Correos de Trujillo. Se les declara con de
recho á la pensión del Monte-pío de Correos de 330 pesetas 
anuales.

Doña Dolores Rodríguez Vidales, viuda de D. Cándido Ir- 
bienza y Martínez, Oficial que fué del Tribunal de Cuentas del 
Reino. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pío de 
oficinas de 730 pesetas anuales.

Doña María de los Dolores Lozano y Medina, viuda de Don 
Bonifacio Velasco, Catedrático que fué de la Universidad de 
Granada. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pío 
de oficinas de 873 pesetas anuales.

Doña Carmen García, viuda de D. Germán Martínez y Al
varez, Oficial que fué del Archivo y Biblioteca del Ministerio 
de Estado. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de ̂ Ministerios de 2.000 pesetas anuales.

Doña Lorenza Panlagua y Muñoz Merino, viuda de D. Juan 
Francisco Ar&nda y Font, Administrador de Rentas Estanca
das de Logroño. Se le declara con derecho a la pensión del 
Monte-pío de oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña María del Prado Torrejon y Rodríguez, huérfana de 
D, Manuel, Oficial que fué de segunda clase de Hacienda pú
blica con destino á Ja Dirección general de la Deuda. Se le de
clara con derecho á suceder á su difunta madre Doña María 
de la Concepción en el goce de la pensión del Monte-pío de ofi
cinas de 750 pesetas anuale s.

Doña María de la Paz Manuela Collado, viuda de D. Agus
tín Tenreyro del Villar, Administrador que fué de la Aduana 
de Cádiz. Se le declara con derecho á i a pensión del Monte-pío 
de oficinas de 4.250 pesetas anuales.

Doña  ̂Francisca Hernanperez y Blanco, viudas de D. Pru
dencio Sierra, Vista primero que fué de la Aduana de San Se
bastian. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pío 
de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Rafaela y Doña Purificación Salcedo y Arroyo, huér
fanas de D. Fernando, Interventor que fué de los derechos de 
Consumos de Córdoba, Se les declara, en juicio de revisión, 
con derecho á suceder á su difunta madre Doña María de los 
Dolores en el goce de la pensión del Monte-pío de oficinas 
de 500 pesetas anuales.

Doña Antonia Nuñez y Matute, huérfana de D. Manuel, Ca
ballerizo de campo que fué de S. M. Se le declara con derecho 
á la pensión íntegra del Monte-pío de oficinas de 875 pesetas 
anuales que disfrutaba' en comparticipacion con su hermano 
D* Gonzalo.

Doña María Artacho y Barona, viuda de D. Justo de la 
Torre Alonso, Juez de primera instancia que fué de entrada. 
Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pío de ofici
nas de 825 pesetas anuales.

Doña Francisca Gallego y Preciado, viuda de D. Ramón 
Puebla, Oficial primero Capataz que fué del establecimiento 
minero de Linares. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pío de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña María de los Dolores Blanco y Terol, viuda de Don 
Ramón Aguilar, Teniente que fué del Cuerpo de Carabineros 
de Hacienda. Se le declara con derecho á la pensión del Mon
te-pío de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Dolores Bistol y Simón, huérfana de D. Antonio, Juez 
que fué de primera instancia de Villafranca del Panadés. Se 
le declara con derecho á la pensión íntegra do 875 pesetas 
anuales que disfrutaba en comparticipacion con su difunta her
mana Doña Concepción.

Doña Nieolasa G&tti y Cánovas, viuda de D. Nuncio Perl- 
coni, primer Jefe do cuarteles que fué de las Reales Caballe
rizas. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pío de 
oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Encarnación Rey, huérfana de D. José, Fiel que fué 
de los derechos de puertas de Badajoz. Se le declara con dere
cho á la pensión del Monte-pío de oficinas de 312 pesetas y 50 
céntimos anuales.

Doña Francisca Petra Rodríguez Delgado, de estado viuda* 
huérfana de D. Francisco, Rector que fué de la Universidad 
de Salamanca. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia 
del Tesoro de 4.375 pesetas anuales.

Doña Dolores Montant y Dutriz, huérfana de D. Diego, Ad
ministrador que fué de la'Aduana de Málaga. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 4,250 pesetas 
anuales.

Doña Candelaria Blanco y Viguera, viuda de D. Valentín 
Cerveró, Secretario que fué del Gobierno civil de Huesca. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 800 
pesetas anuales.

Doña María Jesús Herrera Dávila, viuda de D. Joaquín Pe
rez Seoane, Fiscal de la Audiencia de Barcelona y Rector que 
fué de la Universidad de Sevilla. Se le declara con derecho a 
la pensión vitalicia del Tesoro de 4.300 pesetas anuales.

Doña Ramona Dorado y Ruiz, huérfana de D. Ramón, Ad
ministrador que fué de Correos de Zamora. Se - le declara con 
derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 450 pesetas 
anuales.

Doña Castora Rivera y Romero, huérfana de D. Manuel, 
Catedrático que fué del Instituto de segunda enseñanza de 
V & llad olid , Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 812 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Josefa Sobrino y García, de estado viuda, huérfana 
de D, Juan Nepomuceno, Interventor que fué de los derechos 
de puertas de Granada. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 500 pesetas anuales.

Doña Esperanza García Clemencin, viuda de D. Mariano 
López Mesa, Subinspector que fué de Vigilancia pública del 
distrito de las Herrerías de Murcia, fallecido del cólera-morbo. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 
375 pesetas anuales.

Doña Matilde M&doz y Rojas, viuda de D. Joaquín Jofré y 
Montojo, Auxiliar que fué del Ministerio de Estado. Se le de
clara con derecho á le pensión del Tesoro por 44 años de 300 
pesetas anuales.

Doña Manuela Sánchez Maldonado, de estado viuda, huér
fana de D. Genaro, Contador general que fué de las Fábricas 
de sal de Espartinas. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro da 500 pesetas anuales.

Doña María de la Soledad Alvardz Santullano, huérfana de 
D. Melchor, Subinspector que fué de Vigilancia de esta Corte. 
Se le declara con derecho a la pensión vitalicia del Tesoro de 
875 pesetas anuales.

Doña Olalla Martínez y Suarez, viuda de D. Diego Alvarez 
Robes, Administrador principal que fué de Hacienda pública 
de las islas Baleares. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 4.250 pesetas anuales.

Doña Luisa Moles y Royo, viuda de D. Fructuoso Arévalo, 
Registrador que fué de la propiedad del partido de Alburquer- 
que. Se fe declara con derecho & la pensión vitalicia del Teso
ro de 562 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Cármen y Doña Josefa Mon y Landa, huérfanas de 
D. Miguel, Administrador principal que fué de Hacienda pú
blica de la provincia de Pontevedra. Se les declara con derecho 
á la pensión íntegra y vitalicia del Tesoro de 4.000 pesetas 
anuales que disfrutaban en comparticion con su hermana Do
ña María.

Doña Antonia Bustamante y Arriaga, viuda, de D. Nieasio 
Bustamante, Abogado fiscal que fué de la Audiencia de esta 
Corte. Se le declara con derecho á la pensión del Tesoro por 
40 años de 250 pesetas anuales.

Doña Laureana de Cárcamo y Cárcamo, viuda de D. Ra
món ¡ruegas, Registrador que fué de la propiedad de Bilbao. 
Se le declara con derecho & la pensión vitalicia del Tesoro de 
825 pesetas anuales.

Doña Rosa Ponte y González, viuda de ü. Francisco Tor« 
nos y Usa que, Interventor que fué de los ramos de Fomento 
en la provincia de Ciudad-Real. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro de 400 pesetas anuales.

Doña Antonia R-ojas, viuda de D. Angel Pinedo, Oficial que 
fué de la Biblioteca de la Universidad de Sevilla. Se le declara 
con derecho á la pensión del Tesoro por 44 años de 300 pe
setas anuales.

Doña Francisca Muñoz, viuda de D. José Martínez Chaves, 
Mayordomo que fué del Hospital de mineros de Almadén. Se 
le declara sin derecho á pensión de Monte-pío de oficinas, en 
atención á que los destinos que desempañó el causante están 
clasificados con la categoría de subalterno de Hacienda; sin 
que tampoco tenga derecho á pensión del Tesoro, porque di
cho pausante no llegó á obtener destino dotado con sueldo por 
lo ménos con 2.000 pesetas.

(Se concluirá.)

B anco de España.
Habiéndose extraviado dos resguardos de efectos en custo

dia, señalados.con los números 405.337 y 412.306, consistentes 
en obligaciones, del Banco y del Tesoro, serie interior, yen  
obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas, expedidos 
respectivamente en 24 de Octubre de 4877 y 48 de Junio 
de 4878, se anuncia al. público por primer < vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde, la fecha de este anuncio, y que 
espiran en 42 de Noviembre próximo venidero, según deter
minan los artículos 9.® y 237 del reglamento, reformados por 

i Real orden de 8 de Mayo de 4877; advirtiendo que trascurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero el Banco expedirá los 
correspondientes duplicados de los resguardos, anulando los 
primitivos y, quedando libre de toda responsabilidad.

Madrid 42 de Setiembre de 4879.=Ei Secretario, Manuel 
Ciudad, X —307—3
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Tablas de valores para el año de 1 8 7 8 ,  formadas por la 
propuesta de la Junta consultiva de A ranceles y Valor 
de 19  de Diciembre de 1 8 7 6  ( í ) .

A RA N C EL D E IMPORTACION

Número
de la A R T ÍC U LO S . u n id a d . 

partida.

. Dirección  
aciones cre

¡F.

Tanto 
p o r tOO 

de

imposición,

general de A duanas á 
ada por Real decreto

VALORES
DADOS PARA EL AÑO DE

! § 9 9 .

Pías, Cénts

1 8 9 8 .-

Ptas. Cénts.

£79  P asam an ería  de s e d a . . ....................... K ilogram o . •16 50 50
£ 8 0  ____  de l a n a , .................... ........................ I d e m . , ------ 30 10 1 0
£81 ____  de todas las dem ás c la s e s . . . .  Id e m . . . . . . 30 8 8
£ 8 8  P in tu ra s  al ó le o .. - .................. . ............ U n a . . . . . . £0 5 5
£83 Som breros y g o rras  de p a j a . , . . . . .  K ilogram o . SO 30 50
£84  de las dem ás c i a s e s . . . . . . . . .  U n o . . . . . . . £0 10 10
£85  G orras de las eternas c la se s . . . . . . .  Id e m ............. £0 5 5
£86  S om breras y g o rras  de toaas ci¡*ses

con obra de mo d i s t a . . . . . . . . . . .  Idem  . . . . . . £0 3 7 ‘50 37 ‘50
£ 87  Tejidos de gom a e lástica  con mez

cla de o tras  ma t e r i a s . . . . . . .  —  K ilogram o . 15 £ 0 £ 0

T a r i fa  esp ecia l p a r a  el adeudo del m a te r ia l  q u e  despachan 
co m p ren d id a s  e n  el a r t . 3 4  de la ley de P resu p u esto s  pe

Número
de la A R T ÍC U LO S. unidad. 

paiíida,

las Empresas 
i ra  1 8 7 7 -  78

Tanto 
por 109 

de

imposición.

 de fe  

VALÍ
DADOS PAR/

1 8 3 9 .

Ptas. Cénts

rro-c a r r i le s  

IRES
L EL AÑO DE

1 8 9 8 . -

Ptas. Cénts,

1 B a rra s -c a rrile s  de h ierro  y  de acero. 100 k iló g s .. 10 19 16
£  P la c a s  de u n ió n ...........................  , . . .  Id e m ............. 10 1 7 ‘4£  ‘ 17
3  T ornillos, escarpias y  ti?.a ion.dos

p ara la via . .  .......... .. Id e m .............
4  T raviesas de h ierro , tiran tes p ara  la

10 £ 6 ‘67 £ 6

vía, y  Jos platos, ro ld an as y to rn i
llos de ojo propios p era so asien to . Idem . . . . . .

5  Cam bios da vi a com pletos de h ie r
1 0 1 6 ‘48 16

ro y acero y las piezas sueltas
p ara los m is m o s ............................... .. Idem  . . . . . . 10 3 8 £ 5 38

6  L la n ta s  de h ierro  y acero p ara  lo 
com otoras y tén d e rs ............... , . . .  Idem  ..............

7 R u edas de h ierro y acero  p ara  ídem
10 31 ‘60 : £5

idem , ecn excepción de las lla n 
tas y  los e je s .......... .. Idem  . . . . . . 10 £1 £0

8  L ’an tas  de h ieiro  y acero p ara  c o 
ches v w a g o n e s . . . . . . ' ...................... Idem -.............

9  R u edas de h ierro  y  acero p ara  ídem
10 £ 5 ‘£0 £4

idem , con excepción  d e-las llan 
tas  y  de los e je s .......... ........................  I d e m . . . . . . 10 13 13

10  E je s  de h ierro  y  acero p ara  loco
m otoras y  té n d e rs ,............................ Idem  . . . . . . 10 4 7 ‘40 45

11 Dichos id. id. p ara  cocnes y  w a 
gones .................... .......................... .. Idem . . . . . . 10 £ 9 S60 £8

! £  C núnetes de h ierro roncado. . . . . .  Idem  ............. 10 16 15
13  M uehes de acero para locom otoras,

ténders, cochas y w agones ■ . „ . .  Id e m ............. 10 4 3 4 0 4 £
14- B astidores de h ierro  para w agones. íd e m .............
A h? rn v-v r* rl A L i ■'lYiTiA v-k f| -no rtr'VÍ h/if< TWr XX T A

10 55 53
l o  lo p es oe Hierro p ara  cocnes y w a 

gones. . ..................... .......................... .... Idem  . . . . . . 10 50 40
16  A m arras de h ierro  p ara Jos m ism os. Id e m ............. 10 38 35
17 Piezas de h ierro  p ara  puent es . . . . .  Id e m ............. 10 £ 8 ‘40 £ 8 ‘40
18  P la tafo rm as de h ierro  g i r a t o r i a s . , Idem . . . . . . 10 31 31

í 1 .a clase. U n o ............... 10 9  000 9 .0 0 0
1 9  Coches p ara  v ia je r o s .. .  < £.*............. Idem -.......... .. 10 7.000 7 .000

( 3 .1.............  Id e m ............. 10 5.000 5 .000
£ 0  W agones de tod as c la se s .................... Id e m ............. 10 3.000 3 ,000
£1 Cobre en tu b o s ,......................... ............  100  k ilógs.. 10 £75 £ 7 0
£ £  Muelles espir-aies de a c e r o . ...............  I d e m ............. 10 5 i ‘50 5 1 5 0

ARANCEL DE EXPORTACION.

1 C ercho en panes ó tab las de la p ro 
v incia de G eron a................................. 100  k ilógs,.

£  T rapos viejos de lino, algodón ó c á 
10 - 50 50

ñam o, y los efectos usados de las
m ism as m aterias ................... Idem  . . . . . . 10 40  ■ 40

3  G alenas........................... ............................. ..  Idem  . . . . . . 3 4 £ ‘50 4 £
4  P lom os arg en tífero s. . ............... Idem  . . . . . . 1 ‘50 65 65
5 L itarg irio s  argent í f eros . . . . . . . . . .  Id e m .............

t a b l a  d e  v a l o r e s  p a r a  la  e x p o

A R T ÍC U L O S .

C l a s e  p r i m e r a .

PIEDRAS, TIERRAS, MINERALES, CRISTALERIA Y 
PRODUCTOS CERÁMICOS.

P rim e r  grupo.— Piedras y tierra s  em pleadas e n  la 
consiruccionplas artes y la in d u stria •

M árm ol y  jaspe en b ru to ............... ..........................  10
a serrad o s............................................  fd

P ie d ra  de construcción  sin la b r a r ....................  Pi
l a b r a d a . . . . ................... , ...............................  j¿¡
c a l i z a . . , .............................. .................................  Xd

Ja b o n cillo ...................................................................... ................. Id
C al v i v a . . ........................................................ . . . . . .............. . Id

h id r á u l i c a . .................... ................................ .......................... ..  \c
Cem ento h id rá u lic o .............. .. ..............................................  Id

Segundo g ru p o .— C arbones.
H u l l a . . . ......... ........................ ........................... ....................................... T

t
L ig n ito  co m ú n ...........................................................  Ic

^1) Véase la  Ga ceta  de ay e r.

£

iRTA CIO N . 

UNIDAD. i

0  k i l ó g s . . .
e m ...............
e m ...............
e m _______
em . , . . , . ,  
em . . . . . . .
em . . . . . .  .
k m ........
k m ......... .....

onelada de 
LOOü kiJógs. 
iem............

75

VALÍ
DADOS PA RÍ

1 8 9 9 .

Ptas. Cénts.

13
70

£
5
i

£ 0
5
6  
6 ‘

47*30
10

70

>RES
i EL AÑO DE 

1 8 9 8 .  

Ptas. Cénts.

13
7 0

£
! 5  
¡ i  

£ 0
5
6  
6

1 7 ‘50  
10

ARTÍCULOS. u n id a d .

Azabache................. . . . . . . . . . . .  .................. .................  Tonelada de
1.000 kilógs.

Tercer grupo.^-Minerales.
Alcohol ó galena........... .... ¿... . . ..............................  Idem ¿. . . . . .
Blenda..... ...................................................... ...............  Idem ..........
Calamina.................................... .............. Idem ...........
Fosforita............................................................ ............ Idem ...........
Mineral de antimonio.....................................................  Idem . . . . . . .

de cobre................ ............. ............. ............... .. Idem . . . . . . .
de estaño*................................................... .......... I d e m . . . . . . .

- de hierro ....... .......... ........................ ........  I d e m . . . . . . .
Pirita da h ierro......................... ................. .................  Idem . . . . . . .
Tierra manganesa..................... ............ ............. Idem . . . . . . .

Cuarto grupo.'-Cristal y vidrio.
Vidrio hueco ordinario....................................................  100 kilógs...
Cristal hueco ...................................................... .......... Idem . ..........

Vidrio y cristal ro to s....................... ............................  Idem . . . . . . .
Quinto grupo.—Barro obrado y loza.

Ladrillos comunes...........................................................  Idem ...........

Losetas............. ........................................................e . . .  Idem............
Azulejos......... ................................................................  Idem ...........
Barro ordinario y vidriado............. .............................. Idem . . . . . . .
Loza ordinaria................................................................  Idem ........

fina¿..............................................................................  I d e m . . .........

C la s e  s e g u n d a .

METALES Y SUS MANUFACTURAS.
Prim er grupo.—Oro y plata.

Croen vajilla ................................................................  Hectógramo.
Plata en pasta............................... ........................... , . .  Idem .........

en vajilla........... .............................. .................... Idem ...........
Desperdicios de platero..................................................  Idem ...........

. Segundo grupo.—Hierros.
Hierro colado en lingotes........ — ............................  iqq-.kilógs

en rails inutilizados..............................................  Idem
Armas blancas.......................................................... ... Kilogramo
-----de fuego....................... .......................... ...............  íd em ........[ t‘

Tercer grupo.—Cobre y sus aleaciones.
Cáscara de cobre........... .............................. ..................  ico  kilógs...
Cobre negro............................................................. . ídem ......... !

en torales. . . .  ............................................ ..........  ídem
- —  en barras.'............. .................................................  ídem ...........

en planchas y clavos.............................................  Idem . .
Latón de planchas. . . . . . . .'............................................  Idem
Bronce obrador...............................................................  ¡dem

Cuarto grupo.—Los demás metales.
Azogue ó mercurio......... ............................................. Id°m 1

Plomo argentífero en barras..........................................  jriem............ \
pobre en barras....................................... ............. . Idem .... > .

— en tubos................................................ . Idem............
__ u en otros objetos.................. ................................ Idem............
Zinc en barras. ............................................................. Idem............

en planchas».......................................................... J dem.............

C la s e  t e r c e r a .

SUSTANCIAS EMPLEADAS EN LA FARMACIA, LA PERFUMERÍA  
Y LAS INDUSTRIAS QUÍMICAS.

Prim er grupo.—Drogas simples.
Aceite de almendras............................................. ........... 100 kilógs...

de cacahuet. ................ .............................. .. Idem.. . . . . . .
Borras de aceite de oliva ................................................  Idem..
Cortezas cu rtien tes............................ ...........................  Idem
Simiente de lino................................. ............... . Idem. ‘ . .
Regaliz en r a m a .. ............................................... . Idem

en extracto y pasta.................... ..................... .... . ídem.............
Segundo grupo.—Materias colorantes.

Albayalde.. . . ............................................................ . Idem ............
Alazor ó azafran rorní............................. *.....................  Idem.. . . . . . .
Cochinilla................. .......................................................  Idem.............

Tercer grupo.—Productos químicos.
Azufre. . . , * ....................................................................... ídem.............
Barrilla n atu ral.. ........... .............. .................. . Idem.............
Cloruro de sodio (sai común)......... .......................... [aem.............
Tártaro crudo y rasuras de vino....................................  Idem__ . . . .
Crémor tártaro ...................................., .................... Idem.............
Azarcón ó m inio............................................................. Idem.............
Lítargírio argentífero.................................................. Idem.............
-----no argentífero................... ....................................  Idem.. . . ___
Cola común........................................... .........................  ídem.............
Carbón animal................................................................  Idem.. . . . . . .

Cuarto grupo—Varios.
Almidón................................... ................................... Id em ... . . . . .
Jabón duro............. ................................................... . íd em ............
Estearina en masas............... .............. ..........................  Idem .........
-----en velas........................................ '.........................  Idem.............
Perfumería......................... ............................... Kilógramo...

C la s e  cuarta. 
ALGODON Y SUS MANUFACTURAS.

Primer grupo.—Algodón en rama.
Algodón en ram a........... ................. ..........................., .  100 kilógs...

VAL(
DADOS PARA

1 8 9 9 .

Ptas: Cents.

■ 76 
30

4£5
60
60
4£

300
80
98
40
40

4£0

30
460

70
£5

45
£0
30
50
75
50 > 
80

340
££
£8 

4‘50

970
50

9
46‘50
80

98
d£0
460
410
£10
£00
450

600
300

65
40

'57
55
U
65

350
400

50
£5

1 35 
£0 

140

90
500
5U0

45
8
£

. 470 
££5 

50 
7£
50

4£0
£6

50
90

460
480

8

£40

)RES 
EL AÑO DE

1 8 9 8 .

Ptas. Cénts.

76
30

4£0
55
55
40

£95
75
95
40

9
440

30
460

70
£5

45
£0
30
50
75
50
80

340
££
£8

4‘50

9‘50
40

7
46‘50 
30

95
445
455
485
£08
495
440

550
£50

65
33
5£
50
50
60

340
íiO
48
£5
35
£0

440

88
500
500

43
8 
£

4 £5 
£30 

45 
70 
45 

400 
£4

40
90

460
480

8

465

Segundo grupo.—Algodón Miado.
Algodón hilado. ........................ ................................. . Kilógramo.. 4 3‘50

Tercer grupo.— Tejidos.
Tejidos blancos................................... ........................... Idem. 6‘50 5

pintados y t e ñ i d o s , , . . . . .......................................  Idem............. 7 6‘50
de punto........................................................................ Idem ...

(

l  8
Se continuar

7*50
•4. )
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COHTESTAOIONES Á LOS INTERROGATG

]

c
RIOS RELATIVOS Á

EXTRACTO DE

PROCEDENTE

O M I S I O N

LAS OONSECt

LAS LISTi

DIS T

FECHA 

DEL ASIENT

ESP
ÍENCI

ÍS I

R I T

ECIAL A R A N
AS QUE HA PROB1

)E INSCRIPCIC

O DE B A R CELO

CONSTRUIDO

EN

í CELARÍA.
JCIDO LA SUPRESION DEL DE

m  DE EMBARCACIONE;

NA.

ARQUEOS.

IRBCH

s.

s=¡ eo o

:0 DIFERENCIAL DE BANDERA (1).

BAJAS.

NOMBRES. Folio.

DE LA 

INSCRIPCION DE
0. MÉTODO

CISCAR.
MÉTODO

MOORSON.

172 >-S ' N. p,
* & 
! ® FECHAS.

CAUSAS.

Lugar. Año. Mes. Año.
EL ASTILLERO DE

Totales Netos. Totales Netos. : 1• P• l Mes. Año.

ñsntiftfrrt Arincitnl......... . £7 (2)
(3)

1817 Junio. . . . . . 4827 60 Febrero,. „. 1840 Naufragó.
Pasó á Villajoyosa.
Desapareció.
Naufragó.
Pasó á Coruña. 
Naufragó. 
Desapareció. 
Desguazada.
Idem.
Idem.

£8 Idem.......... ■1828 
4 829

96 89 Noviembre. 1852
Virgen de Monserrat......... .. 29 Febrero.. . . San Feliú......... 162 99

30 A b ril......... d Lloret........... 105 Mayo 1834
81 Agosto....... d San Feliú ......... 94 89 Agosto.., , 1852

Santísima Trinidad.».................................. 32 Masnou.. .. m i 45 1832
Santísima Trinidad (a) Franca Amistad... 
Fénix.»........................................................

33
34

Ju nio. . . . . . 1830
Td.

Idem ............... 125
92Vinaroz.. ..1815 Idem . . . . . . i 838

35 Marzo.. . . . . 1831
Id.
Id.
Td

Lloret ___ 101 1864
Paula • .......................... - 36 Julio........... Masnou.. . . . . . . 50 M ayo.... . . .

Noviembre.
Diciembre..

1843
Estrella, antes Virgen Nieves Fama (P.a G.a) 
San Antonio................... ........................ ..

37
38

Palamós«... 
Lloret ........

1826
1819

Setiemb e.< 
Diciembre..

112 70
45

1848
1841

Naufragó.
Idem.

AngeÜta, ántes Pepita...................... . 39 Idem . . . . . . Octubre.. . . T832 - 265 165
40 Idem ......... Id:

Id
Aren y s ............. 101 Idem . . . . . . 1842 Idem»

41 > Idem....... .. Blanes............. . 135 Febrero 1836 Idem.
Josefa, antes Virgen de Gracia......... (4) Diciembre.. Id.

j g33
104 71 Octubre,. . . 1846 Pasó á Alicante. 

Naufragó. 
Desguazada. 
Naufragó.

43 A b r il, . . . . . L lo re t............... 98 Diciembre.. 1847
44 Junio.......... Id.

Id
Oadaqués........... 80 Mayo,. . . . . 1844

45 Agosto. . . .  
Octubre....

L lo re t............... 201 150 Marzo......... 1864
46 Id Arenys ............. 98 Junio.. . . . 1834 Idem.

Audaz, antes Minerva, Anita, bergantín... 47
48

Idem • Id,
1834

Lloret............... 152 140
123Mayo. . . . . . Idem ................ Desaparecida.

Previsor, ántes San Narciso, Intrépida. *. 49
50

I iem . . . . . Id.
Id.
Id.
Id

ídem ............. 142
401

Agesto. . . . 1856
1852

Pasó á Palma. 
Idem á Masnou.Junio.. . .  . Arenys......... 146 Enero.

51 Idem .. . .  . 
Agosto.......

Lloret............... 121 95
88

Julio . . . . . . 1860 Vendido Oerdeña. 
Pasó á Cádiz.52Arenys......... Setiembre.. 4843

N. S. del Cárraen................................. .
Fb'ra . . . .

53
54

Lloret ........ 1796 Noviembre, 
Diciembre..

Id.
Id.
Id

L lo re t. . . . . . . . . 154
48

410
Diciembre.. 
Idem .........

1836
1868

Naufragó.
Desguazada.
Naufragó.
Desaparecida.

55 Idem ......... B lanes... 170 158 Febrero.. . . 1867
Mercedes bergantin.................................. . 56 Blanes....... 1834 Febrero___ 1835

Id L lore t. . . . . . . .
140

57 Mayo. . . . . . 150 Idem.
58 Idem......... Id Blanes... . . . . . . 87 Idem.
59 Idem ......... Id.

Id
Arenys . . .  9. . . . 182 12o Marzo......... Id Desguazada. 

Pasó á Habana.60 Junio.,. . . . VilasaP:............. 158 140 A b r il. . . . . . 1859
61 Julio. . . . . . Id.

Id,
Id.

1836
Td.

Blanes.’ ............. 115 78 Julio * ........ 1852 Desguazada.
Pasó á Cartagena. 
Idem á Arenys. 
Idem á Vigo.
Idem á Matanzas.

Jóven Elisa, ántes Virgen Carmen, Dragón. 62
63

Setiembre.. 
Noviembre.

P&iamós.. . . . . . . 37
112

Abril 1845
1852Lloret 151 Agosto.......

64 Enero.........
Mayo. . . . . .

Vinaroz.......... . 87 63
124

Idem . . . . . . Id.
65 Barcelona......... 150 Enero......... 1851
66
67

Diciembre.. 
Febrero. . . .  
Mayo

Id.
1837

Matar ó......... 93 84 Id em ......... Id. Idem á Cartagena. 
Idem á Masnou,TP1 av*í rir! a Á nrli'AwiOflfl ' Arenys ............. 1Í5 79 Agosto....... 1852

lo óntnci Roli n<íP 68 Id. Idem ........... 436 440 1847
Adela, ántes N. S. del Rosario, M atilde...
Ronda.....................................................
* Teresina.................... .............................

69
70
71

Agosto.......
Setiembre., 
Idem . . . . . .

íá*
Id.
Id.

L lo re t........... . 164
135
175

138
110
110

1852
1862Arenys............

Idem , .
Octubre,. . . Desguazada.

* U n ion ,.......................... ...................... ..
Teresita, antes Escucha, Chispa.. . . . . . . . .
V ÍÓt Al* ÍTYlfACÍ AtVtííltpft

72a
73
74

Octubre..... 
Idem .. . . 
Diciembre.; 
Febrero. . . .

Id.
Id.
Id

1838
Id.

Masnou.----

. 142 

113

133 
103 
69 . A b r il. , 1869

Naufragó.
Desguazada.

Mii/Í á T\ t PQ " TI íl ■ 75 Arenys ............. 136 110 Agosto. 1852 PasóáMasncu.
i A iv̂ p) íp 76 Marzo.,. . . . Id em ......... 133 105 Idem ......... Id. Idem id.
Oármen, ántes Loreto, Pecinca (Berg. G.a). 77

78
Agosto.......
Idem..........

Id.
Iá .

L loret...............
A renys.........

162 
, 162

142
106

Julio.........
Agosto.......

í 866 
1852

Idem á ViUagarcía. 
Idem á Vilasar.............................. . .

r| j A/TO 1TA ¿YlloC* T"ÍAG* A lYU OTlQ’ • 79 Idem .. . . . . Id.
Id.

Palamós........ 167 Noviembre. 1839 Naufragó.
Pasó á Caramiñal.

r iOr ti-rt iYidyo, cinies jjüs /xinigub#».........
Tfotrr Ha 80 Idem. .. . . Arenys.............. 122 90 Julio . . . . . . 1854
Híiplutíi • . 81 Idem.......... Id. Idem ................. 112 9o Agosto....... 1852 Idem á Masnou.

■ 8$ Octubre,. . . Id Idem ................ 104 80 Febrero.. . . 1857 Idem é Alicante.
Vencedora................ ................................... * 83 -* Enero.':.'... 1839 ? Vilasar ¿: . . . . . ■ 142 76 Octubre.... 1846 Naufragó,
T7! rlnvioic 84 Idem. . . . .  . Id. Blanes. ............. 143 ' 122 Junio......... 1848 Idem.
* Trtf.virt nni'a» O n £s í VY* í O Azf Ion Q 85 

‘ 86
Febrero. . . . Id.

Id.
L loret............... 192 170 146 438JLi(?ü8| antes UaSiiuird, ludgadiyiid...........

A vi trivn iút n  ̂y\1ocj TAoCPíi H Idem ......... Idem ................. 180 471 Marzo......... 1867 Pasó á Grao.
87 Idem........ . 11. Idem . . . . . . . . . . 180 130 Agosto....... 1852 Idem á Lloret.

A ni i'i n i íi _ . . . . . . . . . . 88 Junio....... . Id Blanes.............. 93 Mayo......... 1842 Zozobró.
TVfavípf» ¿ívitpcí "Mnvñ Onimptlí 89 Agosto... . .  

Diciembre..
la.
Id,

Arenys........... - 78 Diciembre.. 1859 Desguazada.
"PpIpíví’iyí 90 I b iza ................ 201 190 Mayo.. . . . . 1864 Pasó á Habana.
Inven  María . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 91 Marzo......... Id . L lo re t. .... ......... 10¡9 98 Desaparecida.
Ardilla ............. . . . . ............. 92 Idem . . . . . . Id. Blanes............... 112 110 Agosto....... 1852 P&só á Masnou.
]~i fwTA * .  ̂ . 93 A b r i l . . . . . . Id. L loret............. . 171 151 Octubre.... 1868 Desguazada.
T n r/n it,̂  Pi*nnt,a 4 A . 94 Idem ......... Ll Blanes.............. i7b . 147 | Agusto------ 1852 Pasó á Masnou.

95 Mayo. . . . . .
Idem . . . . . .

1840 Idem ----  . . . . . 170 145 1 O c tu b re .. 1859 Desguazada.
Naufragó.Rpíí í iJ 17 .  ̂ . . . . . . . . . . 96 id Palamós........... 154 125 I Diciembre.. 1847

Dvrr*tp‘■■i ÓTitp̂  TVfíitR * • • 97 Julio. . . . . . id Blanes---- . . . . . 148 9
Julio,.

Desaparecida.
98 Agosto.......

Setiembre..
Id. Vilasar.............. 153 112 j 1875 Pasó á Coruña.

TU n r, í A r---í f \ A 0 rlp Qpf í p m ln*A 99 Id. Bianes... . . . . . . 165 126 I Setiembre.. 1868 Desguazada.

Juanita ............. . 100 Junio.......... 1841 169 133 s Octubre.. . . 1859 Pasó á Cadsqués.

Dolores, ántes N. S. déla Concepción, Jua-
>ii fo toa! © Ano n»Aiptn 101 Idem .......... Id. Vi] asar........ ‘ 68 Agosto....... 1852 Idem á Santa Eugenia.

* Josefa ....... ...................... . 402 Noviembre, Id Masnou. . . . . . . . 202 180 161 153
* A vf‘i‘3D íí ó ntpsj T iirli?i-• cítiníi* 103 Setiembre., 1842 Lloret ............... 180 160 197 488

Diciembre..
i

Idem á Estados-Unidos. ff IrJ/íPPQ i' 'A . . . . . . „ 104 ' Mayo. . . . . . 1845 Blanes.. . . . . . . . 137 1859
Rp t̂tMv íÍtiÍ£?.cí Píicítn?pit.íl . . . 105 Julio___ 1846 Arenys........ 138 Marzo ------ 1867 Idem á Grao. fj
A na n íu ípq P,Aif íít.rt T1P1 ñ... 106 Agosto-----

Idem.
Id. 'Masnou........... 75 S A bril......... 185Ü Naufragó.. ¡

"VriI*"tT,'"v'C<í5 54idiit*pKí Tn rutaría. .. 407 Id L loret............... 251 Noviembre. 1853 Pasó á Santander. I

*W nPVA rP ATV»7T 25 t ft . . . . . . .  a. . . 108 Enero......... 1847 Idem ................. 131 Febrero — 1856 Naufragó. 1

Tlí- ní/lli'lü A . ........... . • . 409 Idem . . . . . . Id. Arenys . t . . . . . . 124 90 1857 Desapareció. |:

* M.asncu (a) Jóven Mereedita, queche.......
ISTnAVft P Í pv̂ píi . . .

110
111

Febrero.. . .  
Agosto .. . . .

Id.
Id.

Palamós........... 102 78 74
Pasó á Málaga. \Lloret............... 131 Setiembre.. 1852

T\ , \ 1 V|.i j A  f nf» n o n n n4* A r| Ck ATQ yi f7Q f \ 11 ] A 11» Idem. . . Id Idem . . . .  t . . . . , , 183 135 M¿.rzo......... 1868 Desapareció.
ijoiores, antes Jraquete ue ívianzctiiiiiu... .  • 
Dorotea. * ................................. ................... 413

114
l ío
116

Setiembre.. Id.
1848

. Id. 
Id.

Masnou___ ____
Q Ví'/aliii

208
128
90

Agosto.. . . .  
Idem. . . . . .

1852
Id.

Pa¿ ó á Masnou. 
Idem id.

Pubil?, . . .  .*........................ . . . . . . ........ .
María Lloberas, ántes Catalan, Astarvé...

1! OaíMI Y> :3-*vL;> . ,

A  Dril. 
Julio Arenys............. Febrero.. . . 1854 Idem á Tarragona.
Idem ......... Masnou............. 115 Agosto....... 1852 Idem á Masnou.

 ̂ Díh'Í í Áíitps Anita . . 117 Agosto......
Setiembre..

Id Palamós.. . . . . . 200
114 108118 Id. Blanes... . . . . . . 189

Enero......... 1864 Naufragó.HríYi a/»'/¡í ü íyAlotn  ̂  ̂ . 119 Idem .......... Id. San Feliú ......... 140
169
181

162
472* Elísea.. ................................................... 120 Enero 1849 Barcelona......... 168

* F pI ípia ........................... m Febrero.. . . Id. A renys........... . 212
Agosto, 
Febrero. . . .

i m i Pasó á Masnou. 
l Naufragó. 

Desapareció.

Ppn /ll /»C Íj „ . . . . . .  . m Idem.......... Id. Blanes.............. 117 i
Dí i A'ít ■‘ úü /i A P.tilCjtlÜ YlO llíllM . . 183 Idem. Id. Idem................. 129 I 185:1
D ri/*iíq̂ T*fl (ydptíi . . . . 184 Setiembre.. Id . Idem ................. 140 I
 ̂ ínsi rrít-ya . 125 Noviembre. Id Masnou............. 214 185 178
 ̂ A f°flTíOÍfL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . m Diciembre . Id. Lio *et............. . 200 177 468

4851
18$

1 Naufragó.
> Pasó á Masnou.Cenobita,.................................. .................. m

m
m

Abril, .... 1850
Id.
Id.

Idem.................
O | * y\ n

203
130
282

Agosto». .  *.

* Ana .
Mayo.........
Agosto....... Masnou.........

* Trinidad ( t )  Inés........................ * ............ 130
131

Proceden

Noviembre. 
Idem .. . .

imós.

Id.
Id

(3)

Palma. . . . . . . .
T | r-v&i

126
214 | Idem .........- Id.

5,

I Idem á Lloret,

(Se continuaré.)

Merced...... ...................................... ..............

(4) Véase la G aceta de ayer. (3) 1 le  del fol. *34 <3Le Pala

jLjici e i».................

Procedente de un cornisen (4) Procedente de Palamós, fol. S4
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Estado del precio »

]

nedio que

DIRECCION GENE] 

han tenido los artíc

G R A N O S .

RAL DE

utos de co

MINISTERIO DE FOMENTO.

OBRAS 

nsumo que

PUBLICAS

a continu

 COMERCIO Y

•ación se expresan d 

C A L D O S .

MINAS.

urante el i,nes de Julio de este 

C A R N E S .

año.

P A J A .

P R O V IN C IA S .
TB1G0. CEBADA. CENTENO- MAIZ. - GARBANZOS. AMOZ. ACEITE. flfSO. AGüAíffllM CARNERO. MCA. TOCINO. DE TRIGO. DE CEBADA.--- --- --- — --- — --- — --- —

HECTÓLITPiO. HECTOLITRO HECTOLITRO HECTOLITRO KILÓGRAMO. KILÓGRAMO. LITRO. LITRO. LITRO. KILÓGRAMO. KILÓGRAMO. KILÓGRAMO. KILÓGRAMO. KILÓGRAMO.

Pías. Cénts, Ptas. Cénts. P tas. Cénts Ptas. Cénts Ptas. Cénts Ptas. Cénts. Ptas. Cénts., Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.. Ptas. Cénts. Ptas. C énts. Ptas. Cénts. Ptas. C énts. Ptas. C én ts .

A la v a . .............................. o . * . . 25‘22 14*G9 16*05 15*50 1*11 0*66 1*14 j 0*37 0*76 1*21 1*34 1*49 0*05 0*04
A lb a c e te .......................... %6‘49 1144 18*18 23*35 0*81 | 0*55 1*03 | 0*18 0*50 1*14 1*09 1*96 0*04 0*04
A lic a n te ................................. 28'07 12*91 19*87 18*41 0*63 0*52 1*38 I 0*32 0*90 1*46 1*58 1*76 0*06 0*06
A lm ería .................................. 29‘84 13*52 18*58 19*24 0*52 ¡ 0*63 1*37 0*40 1*04 1*11 1*63 2*13 0*08 0*08
A v i la .......................... ............... 25‘43 13 29 15*36 * 0*65 f 0*64 1*16 ’ 0*37 0*85 1*05 1*30 1*93 0*05 0*04
B a d a jo z .. ................................ . 21‘68 11‘82 15*62 * 0*44 0*66 .0*91 \ 0*47 1*16 1*09 1 1*84 0*04 0*04
B a rce lo n a . .................. .. 25*80 12*55 17*58 15*77 0*51 0*62 1*23 i 0*27 0*88 1*61 1*50 1*81

1*45
0*10 0*08

B ú rgos........................................ 26‘03 14*43 11‘26 15*38 0*87 0*65 1*38 | 0*32 0*63 1‘17 1*14 0*04 0*04
G áceres.............................. 21‘41 12*74 14*61 12*68 0*49 0*70 1*32 S 0*43 l ‘l o 0*72 1*07 1*76 0*04 0*03
C á d iz ---------- . . . . . . . . .  . . . 28‘50 12*45 » 21*77 0*62 0*80 1*16 0*55 1*12 1*30 1*64 2*43 0*05 0*05
Castellón d e  la  P lan a .. 12*02 16 15*71 0*60 0*56 1*31 I 0*24 0*67 1*50 1*87 2*01 0*10 0*07

Córdoba........................... ..........
v:»-4i 
a i ‘86

11*08
40‘02

16*74
13*05

21*38
18*36

0*65 
i 040

1 0*58 
0*55

i
0*84.

¡ 0*23 
0*38

0*80
0*78

1
1*43

2*47
1*55

1*86
2*38

0*05
0*03

0*05
0*03

C o ru ñ a . ..................................... S9‘i3 18-96 19*45 21*97 1*05 0*64 1*43 0*61 0*77 1*04 1*13 1*91 0*09 0*05
C u en ca ................................... g6 ‘81 14*43 18*98 » 0*73 0*6í 1*12 0*23 0*61 1*20 » 2*57 0*05 0*04
G eron a ................................... a3‘94 13 18*90 18 0*63 0*59 1*28 0*33 1*07 1*60 1*50 1*93 0*06 0*07
G ranada............................... g6 ‘42 13‘07 17*64 21*99 0*46 0*58 0*96 0*34 0*96 1*02 2*47 2*01 0*05 0*06
G uada la ja ra ...................... . . . 13*56 18*46 £ 0*77 0*59 1*05 0*20 0*66 1*27 2*02 2*04

A tQft
0*04 0*04

Guipúzcoa.. ...................... .. a8‘46 14*79 » i l ' M 1*07 0*87 1*43 0*48 1*21 2*17 1*28
1*43

0*05
0*06H u e lva .. ............................. 86 12*12 15*60 19‘89 0*46 0*56 0*98 0*28 1*26 1*46

X OO 
1 2*66 0*05

Huesca ............................... ®3‘9"2 12*19 17*76 16‘21 1*37 0*65 1*13 0*22 0*58 1*43 1*22 I 2*12 0*05 0*05
Jaén ................. .................. .. 23*26 11*15 17*45 19‘88 0*43 0*51 0*79 0*23 0*87 0*89 1*13 2*07 0*03 0*03
L e ó n ....................................... £S‘9S 14*42 17*49 7) 0*69 0*70 1*31 0*36 0*90 1*03 0*93 1*93 0*06 0*05
L é r id a ................................. aS‘6’6 18*29 17*52 19*38 1*04 0*66 1*35 0*23 0*64 1*45 1*21 1*89 0*07 0*05
L o g ro ñ o ..................................... 29‘79 12*39 15*56 16*41 0*94 0*58 1*22 0*26 0*74 1*42 1*38 1*67 0*05 0*04
L u g o . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  j gS ‘44 18*21 20*21 18*2,6 0*95 0*67 1*33 0*56 0*89 0*64 0*83 1*57 0*10 0*08
M adrid , ■ 4 ¿ #. t », * . £6'05 13*43 13*25 »' 0*73 0*61 1‘49 0*30 0*69 ¡ 1*06 1*30 3 0*04 0*04
M álaga ............. .....................  « g5 ‘37 11*80 > 23*14 0*43 0*53 1‘01 0*43 0*92 ¡ 1*30 1*53 2*24 0*07 0*05
M urcia ..................... 84*06 12‘72 11*73 17*41 0*55 0*50 1‘0S 0*36 0*87 1*18 1*89 1*68 0*04 0*04
N avarra . 83*10 11*21 I 9*87 17*65 0*93 0*61 1*11 0*22 0*67 í 1*64 1*64 1*56 0*04 0*02
Orense , . . . . . . . . . . .  e . . . . . . . 1 84‘62 18*18 18*76 18*84 0*75 0*72 1‘4G 0*38 0*83 | 0*68 0*85 1*78 0*05 0*06
O v i e d o . . ' £5*93 17*44 17*93 19*38 1*08 0*67 1‘4S 0*97 1*15 1 1*28 1*17 1*97 0*20 0*21
Fa l enc i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84‘0á 15*77 18*34 » 0*91 0*72 1‘3S 0*39 0*84 j| 0*94 1*10 1*07 0*05 0*05
Pon tevedra................................. 30‘09 25*90 19*70 17‘89 0*84 0*61 i ‘34 0*52 0*68 ! 0*85 0*94 1*60 0*12 0*10
Salam anca ................................. 14*60 15*66 » 0*50 0*68 4‘£2 0*25 0*50 ;i 1*11 1*06 1*64 0*17 0*07
Santander..................... ...11 26‘40 17*71 17*56 19*37 0*94 0*68 ' 1‘33 0*44 0*88 ¡í 1*15 1*17 2*08 0*11 0*08
S e g o v ia . , . .  ................ ............ 84‘66 14*73 16*28 9 0*72 0*61 4‘83 0*45 0*90 4*05 1*19 1*28 0*03 0*05
S ev illa ...................................... .. 23‘16 9*43 » 19‘37 0*45 0*56 1‘85 0*54 0*90 1*38 1*73 2*58 0*05 0*05
S o r ia . ......................................... ' 23‘24 14*45 14*42 » 0*81 0*63 d ‘36 0*24 , 0*66 1*33 1*23 2*11 0*04 0*03
Tarragon a..................................h 27‘80 12*60 16*18 iB ‘86 0*62 0*53 1‘18 0*23 0*65 1*61 1*45 2*01 0*09 0*08
T eru e l.................................. 82‘C1 11*16 13*31 13'19 1 0*59 l ‘« o 0*19 0*51 1*52 » 1*85 0*03 0*03
T o led o ......................................... 26‘SO 12*40 15*43 » 0*65 0*62 1*16 0*29 0*94 1*03 1*30 1*93 0*04 0*04
Va len cia . ................................. . 29‘29 13*49 18*32 16‘45 0*88 0*55 i ‘32 0*21 0*77 1*46 1*35 1*90 0*06 0*05
V a liado lid .................................. 23‘83 13*62 14*24 » 0*70 0*64 1‘16 0*31 0*64 1*22 1*14 1*86 0*05 0*05
V izc a y a ...................................... 27 ‘97 15*67 18*02 18‘62 0*73 0*62 1‘43 0*51 1*44 0*97 1*01 1*32 0*07 0*06
Z a m o r a .............................. 23‘20 13*85 16*53 » 0*46 0*75 1‘84 0*22 0*65 1*02 1*05 2*40 0*02 0*02
Zaragoza................. ................... 23‘9 i 11*19 14*87 14*24 1*01 0*57 4‘17 0*36 0*45 1*48 1*46 2*29 0*06 0*06
Islas Baleares...................... 29‘8o 13*70 » 18*25 0*62 0*51 d‘39 0*48 0*61 1*12 1*20 1*75 0*06 0*09

Precio medio en toda España... 

M adrid i í  -de^Setiembre de

25‘09 |
f

4879.=E1 ]

13*89

T r i g o .

C e b a d .

Director gen

16*47

i P rec io  
* “  í Id em  i

. i P rec io  
* '  í Id em  i

leral, Barón

18*18

m á x im o .. . ,  
n ín im o ........

m áxim o . . «  
n ín im o . . . . ,

l de Covadoi

0*73

H EC TÓ LI1] 

Pesetas. í

41
13

28*01

aga.

0*62

PRO.
]

lénts.

Arzúa
Monta

3 Puent 
5 Osuna

d‘S i

,O O A L ID A

mchez . . . . .  

e d eu m e ... .

0*36

D.

........  Ce

.............  C i

.............  Ce

.............  Se

0*82

P R O V D

>ruña.
íceres.

>ruña.
¡villa .

1*22

{C IA .

1*35 1*94 | 0*06 0*05

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 áe Se ■ 
Memore de k  , te recelo». general ha señalado el dm 13 
áóJ próxíi^ oc A  Ootubro, á la  ima dé l a  tarde, pare & 
arriendo en publica basta üe los derechos áe Aran ce i 
bles por termino da o anos en. los portazgos que a continuo~ 
clon se expresan, pertenecientes ¿ la carretera tíe primer .* < de¿-. 
de Bailen á Málaga, provincia, de Jaén.

_ _ n<-s-nt-. „ .AA Pr0SUpUOStO ailllal..
T E R C E R A  S U B A S T A  CON B AJA  D EL  50 PO R  100 _

d e l  t i p o  d s  l a  p r i m e r a .  Pesetas.

Menjíbar, con Arancel de 2 miriámetros... 9.980
Guadalbullon, con Arancel de 3 mii-iáme~_ ír°s. . . . . . . . . . .     8.170
Puerta Arenas, con Arancel de 3 miriáme-

tros - ...................................  . . .  4766

22,916

Ln suo&st& m: ce-korará en los términos prevenidos por la 
/.nstrue-sicn a® 1% de Marzo de 185$, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento 
y en Jaén ante el Gobernador de k  provincia ; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, paca conocimiento -del pú
blico-., les Aranceles;, k  phego de condicionen generales publi
cado en la Baceta é 4  25 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata-

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre** 
Riéndose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha consignarse préviamente como garantía- para toma? 
parte en esta subasta será de 3.820 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública &J tipo'marcado en el Real decreto

iy 21 ta Agosto le ; kbleuáo acompañarse á cada pliego
el l  u m ei qe _*e haber realizado el depósito úetmodo
qu U n ' í a ff  'nic. .¿ir ocelon.

No se ¿íamikf&r pos-t ures que no cu oran el importe del pre- 
gupues- ú iju  de dVLos portazgos.

En e) caso uc qu*. resulten des ó ,.¿c*s aposiciones iguala, 
se celebrará, únicamente entre sus a ifeo*. *>, una segunda li
citación abierta m  ios términos por I& citada ins-
tracción; ii' n it la orimera mejoi v pa: L  "á,ios de 100 pcset&u* 
quedando tL :áo *  volmis&á -h * ¿ l’ e3k tures siempre que 
h: b< *u ' l í.B

¿dad *id 15 if Set'embre -de l^rj. Director general, elBí e ^
Moieh é% prmmiciGti»*

B .N .B ., vecino d e . e n t e r a d o  á f1 rnuncio publicado 
con fecha 13 áe •Setiembre último, y de'tascan (»*&><. nes $ requisi
tos que se exiges p&r& el Arriendo %n públú d i ; U  ta de los de
rechos de Arancel que se devenguen esa Jos u xcazgos de Men

jíbar, ̂ uadalfeullcin y Puerta Arenas, se compromete 4 
á su cargo la recaudado»-de criehos derechos, con estríela su
jeción é'ks exprosso’os requisitos y erudiciones, por lu canti- 
*ám. tifo.. „ .  pestes anuales.

(Aquí la propoMeion -que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente -e/ vis»/; «y&cvj; pera, advirtiendo que será 
.desechada toda prô M̂ -sts* en uu ,*f * xprese determinada- 
mente la cantidad <ea pesetas y -séRii taor, escrita *& letra, une 
el proponen tf ofraee j

(P'aiha i ’ ¿trmt* . *íi proponen te.)

virtud de lo dispuesto por liea l d&erreto do $3 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el día i3 
ael^próximo mes áe Octubre, ¿ k  um  de la tarde, para ¿i 
arriendo en pública subasta de los derechos de A rancel exigí*-

bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción s& expresa, pertenecíante á la carretera de tercer orden 
de Torredonjim mo al Carpió, provincia de Jaén.

Presupuesto airnal. 
T E R C E R A  SU B A STA  CON B A JA  D E L  50 PO R  100 y -

D E L  T IPO  DE LA  P R IM E R A . j*‘0S0tG$. ■

Porcuna, con Arancel de 2 miñámetrós,.. 682

és subasta m  eeleurará en los términos prevenidos por la . 
instrucción de i 8 de Marzo de i8o2, en Madrid ante la Direc
ción genera1, de^bras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Jaén ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales piüúi- 

1 cado en ia G a c e t a  del #5 de Setiembre de 1877, y el de las par- 
ticu lares: p á r á  esta, contrata.

Las -proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar- 
r©fiándose exactamente al modelo .que sigue.; y la cantidád 
que ha.de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 115 pesetas en dinero, ó  bien eh 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
d© 29 de Agosto d© 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene, la referida instrucción*

No se Admitirán postaras que no cu ten  el importe del 
presupuesto'&hu al da di dio portazgo.

Pin eLcaso de que resulten, dos ó más proposiciones igus -̂ 
¿fSj, se celebrará, únicamente entre sus autores r u n a  segunda 
licitación abierta en.los.términos, prescritos.por la citada in¿- 
truceion^ siendo la primera mejora por lo ménos .de 100 pesclr 
ím, quedando, las demiu-: é voluntad dé los lidiadores siempre 
qm  no bhjoñ de'10 pesetas*

Madrid 13 de Setiembre de 1879.«=E1 Director generals él 
Barón de íkvadonga.
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Modelo áe proposición,.

D. N, N., vecino d e , , .  * enterado del anuncio publicado 
con fecha 43 áe Setiembre.último, y da las condiciones y raqui-- 
sitos que se exigen para el arriendo en publica subasta de ios 
derechos áe Arancel que se devenguen en el portazgo ̂ de ^Por
cuna, se compromete á tomar á su cargo la recaudación &q di
chos derechos, con estricta sujeción & los expresados rsqui- 
site." y condiciones, por la cantidad de ■. * pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 mejorando 
lisa y llanam ente el tipo lijado; paro advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese úetem inada- 
mente la  cantidad ®n pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponíate.)

h  v irtud  de lo dispuesto por Real decrete de. 2é da ha- 
re de 4877, esta Dirección general ha señalado el día 13 

•róximo mes d® Octubre, á 'la  una do la ta rde , para el 
e n ' pública subasta de los derechos de Arancel sxi- 

gibles por término áe dos años 'en el portazgo que á conti
nuación se expresa, perteneciente á. la carretera de tercer or
den de Pilar de Moyá á Andújar, provincia de Jaén.

Presupuesto m*Asl. 
T E R C E R A  S U B A S T A  CON B A JA  DE L tO PO R 100 0 '

D E L  TIPO  D E L A  P R IM E R A .    £ , e i e í a f - .........

Escañuela, con Arancel de % miri á metros. 696

La «vb**sA* '■* r  j iw r á  en los tú m m o s prevenidos por la 
In s tru y e n  ce i ’ Lrzo de 485$, en ‘Madrid anta la Direc
ción g m  A i n, públicas, en JL Ministerio de Fomento, y 
en Jác i * b mador de la prov íno la; hallándose
en amoos. puncos ae manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la ¿ a c e ta  del $8 de Setiembre de 4877, j  el de i&g 
particulares para esta contrata. *

Las proposiciones se presentaran en pliegos serrados, arre
glándose exactamente aí. modelo-que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de $85 pesetas en dinero, ó bien 
en-efectos do la Deuda pública al tipo mareado en el Real de
creto de $9 áe Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

No m  adm itirán posturas que no cubran el im porte del 
presupuesto anual'desdicho portazgo»

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igaa- 
. les, se celebrará* únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de- 400 pese- 

' tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas*

Madrid 43 de Setiembre de 4879.««E1 Director general, el 
Barón de Covadonga»

Modelo de preposición*

B. N. N., veteino de   enterado del anuncio publicado
con fecha 43 ¿e Setiembre último, y de las condiciones j  requi- 

• sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Esca
ñuela, s© compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción álos  expresados requi
sitos y condiciones, por 1& cantidad de . . * . ,  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y urm a uel proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de ¿3 de .Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el día 43 
del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se. expresan, pertenecientes á la carretera de segundo orden 
de Albacete á Jaén, provincia de Jaén.

Presupuesto anas.-- 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50  POR 4 0 0  y ^

DEL TIPO DE LA PRIMERA.   Poseáis..

Izn&toraf, con Arancel de $ ‘5 miriámetros. 4.963
Torreperogil, con Arancel de % miriámetros, 4$.988
Aguas Blanquillas, con Arancel de un rai-

riámetro................ ...................................... . 44 .485
Puente del Obispo, con Arancel de $ ‘5 mi- 

riámetros  ................ . . , ............  7.809

8& F45

La subasta m  celebrará en * ><? térm inos prevenidos por Is 
instrucción de 48 de Marzo de en Madrid ante la D irec
ción general de Obras públicas, «\. u Ministerio de Fomento, 
j  m  Jaén ante el Gobcrnao et, la provincia; hallándole 
en ambos punios de/ manifiesto, para’ conocimiento del pú~ 
blicor los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la GMceta del 26 de Setiembre de 4fc77, y el áe las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glé no ose exactamente al modelo que sigue f  y la cambiad que 
ha de consignarse previamente como garantía pura íon.mr parle 
<m asta subasta será de 6.160 pesetas en dinero, ó bien- en 
afectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decrete 
de $9 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse, á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del moac 
que previene la referida instrucción.

Ño se admitirán posturas quo no cubran el importe del pro  
apuesto anual de diches portazgos,

En el caso da que resulten ¿os o m m  proposiciones igua
les,'se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins- 
fcru ■X'aoü ; - siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pe
setas, quedando las demás á voluntad, de los incitadores siem- 
piv que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 43 de Setiembre de Í 8 7 9 .= E I  Director general, e3 
Barca m  Govadonga.

Modelo de proposición.

O. N, N<, vecino de , , » . , ,  enterado del anuncio publicado 
•son fecha 43de Setiembre último, y ¿alas condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo on pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Izna- 
toraf, Torreperogil, Aguas Blanquillas y Puente del Obispo, se 
compromete á tomar á su cargo la recaudación de dicnos dere
chos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad áe . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
ü  proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de $3 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 43 
del próximo mes de Octubre, á la imr. de la  tarde, para ©1 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles .por término de dos años ©n los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de primer or
den de Vílches á Almería, provincia de Jaén.

Presupuesto anual.
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 400

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.

Gruadalimar, con Arancel de $‘5 miriáme
t r o s . . . ............. ..... ........................................ 4475

Ubeda, con Arancel de 4‘5 miriámetros . . .  594
Oalancha, con AranceLde 4‘5 miriámetros. 4.609

 6.378

La subasta se celebrará en log términos; pre<y¿nM4cs por la 
instrucción de 4o de Marzo -d* p.n Madrid m U  ¿A Direc
ción general de Obr > ib 0 pu inlsterio de Fom ento ,
y en Jaén ante el L J ,  , w i n c b ; M ilán  dos®
en ambos^puntos co mi i o, paa m coi uñante del p ú 
blico, los Aranceles, t m > i  condiciones .ceneraJe^ nubil~ 
cacio en la B a c e t a  ó 1 j  x  t mbra d;e 4877, v a] de ltm a r 
ticulares para esta c~ntr«,„a.

Las proposiciones se ps^sent^rá-a en p lio ^ ^  cerrados, &rra~'- 
fiándose exactamente al modelo que y la cantidad qu^
ua de consignarse préviamen^e como para tomar'
parm en esta subasta sera- de 4.06o 'vesdtasv en cIÍAcro» ó bien ©&• 
Acetos do la Beoda públka al tipo marcado' .¡n eí R eaf d -^  
cToio de de Agosto de 4376; tiM>iéi:de ¿ caá a
pliego el documento que d im i te  habei reaJiu^do ni- depósito deL 
modo que previene la referida instrucción.

No ss adm itirán postaras que no cubran MMnpovtedel p re
supuesto anual -de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más propocloionss iguales, 
m celebrara, únicamente entre sus a u to re s u n *  s e ^ n d a  lioi— • 
meion abierta en los térm inos prescrítes por >a ¿íi&da in s- 
truceion; siendo Ja prim era mejora per lo ménos de 190 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los-licífadores siempre 
que no bajen áe iü  pesetas.

Madrid 43 de Setiembre de i679..~~E 1 Directo a  general, el 
B i n -  oa vovadon*;.!a..

Modeh’ de* proposición,

R ^  •>» d e . . . e n t e r a d o  del inunda publicado
a. ui. $ : Setiembre último, y de has oum "o oucs y requisi
tos ; o «xbAu; para ©1 arriendo ©npúM»^á oubc'st a d% los do- 
r© :h v • s de já r  a noel que se devenguen en ]os d:e Gua-
dalim ar, Ubeda y Calan cha-, sa ■ b su cargo
la recaudación d& dichos derechos, con estriar, i-uji^cion á les
expresados requisitos y condiciones,, por la le e-antia&d de .........
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo q m  será 
desechada teda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en- letr», 
que el proponente ofrece.)

(Pecha y firma del proponente.)

D irecc ió n  g e n e r a l  
d e In str u c c ió n  p ú b lic a , A g r ic u ltu r a  ¿ In d u str ia .

Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Un i
versidad de Granada 3a cátedra de Anatomía descriptiva y ge -  
neral, dotada con 3.000 pesetas, que según e1 art. $S6 de 3a le *,y 
de 9 de Setiembre de 4857 y el del reglamento de 15' de Enei %o 
de 4870 corresponde al concurso, se anuncia al público con a: p- 
reglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, á f in 
de que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, , ó 
estén comprendidos en el art. 477 de dicha ley ó se hallen e x -  
eedentes, puedan solicitarla en el plazo improrogable de $0 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que d es- 
empeñen ó hayan desempeñado en propirdad otra de ig nal 
sueldo y categoría, de la misma ó análoga asigna tura,, y se ha
llen en posesión de loa títu]os académicos y profesionales.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solieitr tdes 
á esta Dirección general por conducto del Rector de la I Jni- 
versidad en que sirvan, y los que no estén en el ejereici o de 
la enseñanza lo harán también á esta Dirección por cond ucto 
del Jefe del establecimiento donde hubieren servido últ ima- 
mente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglam ento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales ( ie las 
provincias, lo cual se advierte para que las Autoridadcf í res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego si: n más 
aviso que el presente.

Madrid 40 de Setiembre de? 4879*=E1 Director gen©r al, José 
de Cárdenas.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA, AGRICULTURA É INDUSTRIA.

PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Mayo último, en virtud del Tratado celebrado con Italia en 9 d e Febrero de 1860 sobre Propiedad 
literaria .

Dias. Título de las obras. Autor. Editor. Tomos y tam año.

LIBROS.
20 ji Le Donne curióse. Melodrama giocoso in tre atti. Música del Maes-| 

| tro Emilio Usiglio ................... .................................................................| Angelo Zanardini..................................... |

MÚSICA.

Edoardo Sonzogno............. .. .* . . .  . | Un euadei®® en 8.*

& U nagita alia Salorico. La Villanella, polka per pianoforte.......... Achille Valenza........ ................................ Giovannina Rtrazza. v. Lucca. . . . . . . . Un c u a te  no en 4.® 
Idem id.Id. Agitato impromptu per pianoforte........................................................ Michel Angelo Valenza............................. Idem ...............

Id. Composizioni per arpa. Mestizia, nocturno. Op. 40.—Dallo cielo ca
de tte na stella, canzone nell’ opera La Fatte di A. Valenzs. 
Op. 44.—Santa Lucia, canzone napolitana, piecola fantasía. Op. 4$. 

Ricordo! M&zurka per pianoforte.... .  ............................. ........................
Idem ........ ....................................... .. Idem ................................... ........................ Tres id. 

Uno en id.
; Idem ir i.

! Idem id.
Ideir i id.

: Ider a id.

Idr 3m id. 
Id.em id.
I dem id. 
"Idem id.

Id. Odoardo Tamborini................................. Idem ..................... ............................ ..
Id. Faust, opéra de Ch. Gounod. Fantaisie de salón pour piano.............

Veglie autunnali. Fantasie brillan ti sopra i migliori motivi d* opere 
moderne concertate per pianoforte e violino. Núm. 43. Fantasía 
sulfi opera Educan de di Sorrento di U siglio ............................... ..

Ch. Acton................................. .. Idem ................. ..
Id.

Gio. Menozzi.......... .............................. Idem ...........................................................
Id. Salve Monticello di Brianza, valzer per pianoforte.................... .......... Gio. Morganti.............. ........................ .. Idem ........................................ ....................
Id. Gentilina, polka per pianoforte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cario Chiappani.......................... .. Idem ........... .........................................
Id. Contemplazione, romanza sen za parole per viólino con aconápagna- 

mentó di pianoforte............................................... .................................. Angelo Panzini............ ................ ............ Idem ................... ..
Id. Pensiero melódico per pianoforte.......... ............................................ . G. Schipa......................... ....................... Idem
Id. Sonata per pianoforte e violoncello. Opera postuma Cario Rossaro............................................ Idem......... .......................... ..
Id. Capriccio 7.° per pianoforte. . . . . . . . .  ^ .................................................... Idem............................................................ Idem ............. ...............................................
Id . Dolore e Affanno, studio caratteristicoper pianoforte. Obra postuma. 

Áffetto, studio di ripei’cussione per pianoforte. Opera postuma.
La piú bella, mazurka per pianoforte sopra motivi d ell’opera Na- 

poli di Carnevale dil Maestro commendatore Nicola de Giosa. 
Op . 4$ .................................... ............................ ............ ..........................

Idem.............................. .......... .. 3 • • • . Idem ■ Idem id. 
i Idem idId. Idem..................................... .................. .... Idem .............................................................

Id .

Samuele Wolff . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ..................................................... ^ ,

m v 4u

. Idem id.

Madrid 44 do Junio de 4879.«=^£!i Director general. José de Cárdenas.
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A D M IN IST R A C IO N  PR O V IN C IA L .

A d m in is tra c ió n  d e l  C o rre o  C e n tra l .
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 13 de Setiembre
Núm. 188 Alfredo Arija.—Santa Fé.

159 Antonia Oampoamo?.—Pedrones.
160 Bartolomé Blans.—Tortellá.
461 Doroteo Bermudez — Alcaraz.
161 Domingo Monsaive.—Chillaron.
168 Encarnación Alonso.—Tetuan.
161 Francisco Sal aya.—Cabana.
165 Francisco Treceño.—Vega Doña Olirnpa.
166 Ignacio Medina.—Guada (ajara.
167 Jovifa González,—Oviedo.
168 José Espejo—Matanzas.
169 El :m ionio.—-Idem.
170 José Laspiuz-—Escoriaza.
171 María Gal vez.—Puente de Yallecas.
Í7£ Miguel S. Seminario.—Guayaquil.
173 Mariano Castillo.—Murcia.
474 Matías del Cacho.—Escorial. J
17o Pedro Comer.—San Rafael.
176 Pablo Sancho.—Aran juez.
177 Paula Gallo.—Zamanzas.
4 78 Paulino Pe ñ* ■ .—Urde.
179 Saturnino Lamas.—Barcelona.
180 Sergia Montero.—Vplladolid.
181 Vicente Quero!—Matanzas.

Madrid 14 ele Setiembre de á879.=EI Administrador, Martin 
Botella,

G ab in e te  C e n tra l d e  T e lé g ra fo s .
Relación de los telegramas que no han podido 

entregarse a los destinatarios.
Día 14.

• «,‘a?:'V<ZAiT r̂a~. ¿̂a« inpwr~.a»rofCT:t:’gnp»ga,ra,ta. -w.fuaaBsanMRRaaaaiaunraHBeeiwnaTuliX'jaii^v

UOMBEB ... .
yfaiMóo’t  0+ .. ^omimlio,

A vila      Anorien F o n d a .. . .  Arenal, 3, tercero.
Badajoz. . . . . . . . .  Lorenzo A g u d o .. . .  Toledo, 6£.
C artagena.. . . . . .  Antonio Sandoval.. Sin señas.
L ugo ..................... Mariana A ivarez.. .  Plaza de Santa Bar

bara, 7.
Málaga..................  Emilio Asensio  H o r ta le z a ,  14, s e 

gundo.
Soria..................... Luisa O lm eda.. . . .  León, 16, segundo.
Trujillo................  Juan Ulesia  Pozas, £6.
Irú n   ........  Juan F ra n co   Barquillo, 8.

Madrid 14 dé Setiembre de á.879.=El Jefe del Gabinete Cen
tra l, Julián Alonso Prados.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L .

M o n te  d e  P ie d a d  y  C aja d e  A h o r r o s  d e  M a d r id .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 14 de Setiembre dé 1879.

INGRESOS.
NUMERO É IMPORTE DE LAS  IMPOSICIONES.

r  ~
J íaiponenUi Z uavos Total Importe

por imponen- de ímpo- en 
) continuación. tes . nem es. rs. vn,

Central. — Plaza de San!
M artin .   1.046 £07 i ,£63 743.78£

Sucursal 1.* — Plaza de 
San M illan, núm. 44 .,. J  410 8 118 5£.45£

Idem £.a— Calle de Val-f
verde, núm. 37    110 5 115 53.574

Idem 8.a—Calle de la L i
bertad, núm. 4 . . . . . . . . .  i 55 8 58 £4.97£

ídem 4.a—Calle del LeonJ \ f
número 1 7    66 i 14 j 80 £8.08£

T o t a l e s . 1.387 j 337 | 1.624 902.862

PAGOS EN LOS DIAS 12,13 Y 14.
NÚMERO É  IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

¡Reintegros Idem Total Importe
| por á de en
|  s a ld o , caen te. raíntegros. reales Yellon

Central. — P laza de Sanj 
M artin .. . . . . . . . . . . . . . . 1  174 £45 419 674.301

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á
los Sres. Consejeros sigu ien tes: D. Manuel María José de
Galdo.==D. Rafael Cervera.=D. Antonio Romero O rtiz.=M ar- 
qués de Santa M arta.=D . Nicolás Fernandez Perez.=D. José 
Cristóbal Sonií.=D . José Pulido y Espinosa.—D. Pablo Abe
jón.— D. José de O rtuéta.=B . Antonio Cantero y  S e 'ru llo .=  
D. Eugenio Montero Rios.=D. Ventura Castre.=D . Tomás P é
rez Anguitá.«-»D. José Aivarez Mariño.

El Director gerente, P . A., Manuel Ballestero.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 
Aracena.

D. José Rodríguez Zapata, Caballero Comendador de la  
Real Orden am ericana de Isabel la Católica, y Juez de prim era 
instancia de esta villa y su partido.

Por la presente se cita,D am a y emplaza á D. Jaime F uen

tes y Fernandez, Escribano que ha sido de este Juzgado, para 
que en el término de £0 dias,, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se persone en este 
Tribunal á responder de los cargos que le resultan en causa 
por extravío de otra que se seguía por robo de efectos á Pedro 
Sánchez Carvajal, vecino de Jabugo; pues en otro caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Araeena á 6 de Setiembre da 4879.=José R. Zg- 
pata.= Jcsé Pardo y Cid.

A r c o s  d e  l a  F r o n t e r a .
D. Juan Ricoy, Juez de prim ara instancia de esta ciudad 

de Arcos de la F rontera y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 45 

dias, que empezarán á contarse desde que el presente edicto 
aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á un m archante 
conocido con el apodo del Rubio, vecino de dicha ciudad, á fin 
de que en dicho plazo se presente en este Juzgado de mi cargo 
á prestar declaración en la causa que en el mismo se sigue 
contra Francisco Canillas Perez por sospecha de hurto de d i
nero; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Arcos á ££ de Julio de 4879.=Juan R icoy.=Por 
su mandado, José María Pacheco.

D. Juan Ricoy, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
de Arcos de la Frontera y su partido.

En virtud del presente cito , liamo y emplazo por término 
de 45 dias, que empezarán á contarse desde que el presente 
apareza inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  Francisco Perez 
Barrera, posadero que fué de la villa de V iilam artin, para que 
en dicho plazo se presente en este Juzgado á prestar cierta de
claración en la causa que se sigue contra Francisco Canillas 
Perez por hurto de dinero; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Arcos á 6 de Setiembre de 4879.=Juan Ricoy. =  
Por su mandada? José María Pacheco, Escribano.

A r é v a l o .
D. Manuel Grande y ArbioJ, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita y llam a al sujeto ó sujetos que en 

la noche del £0 de Mayo del año actual sustrajeron de la esta- 
eion del ferro-carril dei Norte de esta villa un saco con jam o
nes, un fardo de tejidos y una caja vacía destinada á la recau
dación de fondos de la misma estación, para que en el térm ino 
de 45 dias comparezcan en la  audiencia de este Juzgado á 
prestar la correspondiente declaración de inquirir; bajo aper
cibimiento de que en otro caso se les declarará rebeldes y les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Arévalo á 5 de Setiémbre de 4879.—Manuel Gran
de y Arbioh—Por mandado de S. S., Blas de la Cal.

B a r c e l o n a .—P i n o .
Di Joaquín López Chicoy, Juez de prim era instancia del d is

trito  del Pino.
Por la presente, y en méritos de causa crim inal que me h a 

llo instruyendo sobre robo contra Luis Rabeli y Noguera, de 
35 años, vecino que fué de esta ciudad, y de señas personales 
estatura alta, cabello castaño rizado, barba cerrada, ojos débi
les, con un lunar en la mejilla ó barba, se cita y llam a al m is
mo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del té r
mino de 45 dias se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la referida causa; bajo apercibimien
to, caso de no verificarlo, de pararle el perj uicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las demás A utorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á £6 de Agosto de 1879.==Joaquín López 
Chicoy.==Por mandado de S. S., Francisco Antonio Yañez, Es
cribano.

B a r c e l o n a . —S a n  P e d r o .
D. Juan Manuel de Palacios, Juez de prim era instancia del 

distrito  de San Pedro en Barcelona.
Por el presente se cita y llama á José Llobet Roig para 

que dentro del término de nueve dias comparezca ante este 
Juzgado á fin de recibirle indagatoria en la causa que se le si
gue por muerte violenta de Angela V idal.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y demás 
personas que componen la policía judicial procedan a l a  cap
tu ra  del citado sujeto, y su conducción á las cárceles de esta 
ciudad á mi disposición si se presentare ó fuere habido; siendo ! 
sus señas 3£ años de edad, natural de Vallfogona, partido de 
Cervera, casado, sin oficio, vecino de esta ciudad, estatura re
gular, pelo castaño, barba cerrada afeitada, con un arañazo en 
la mejilla y  un golpe en la parte superior de la cabeza.

Dado en Barcelona á £4 de A.gosto de 4879.=Juan Manuel 
de Palacios,=Por mandado de S. S., Licenciado Víctor Font.

B e r j a .
En nombre de S. M. el F,ey D. Alfonso XII. (Q. D. G.), Don 

José María Perez V aldivia, Juez de prim era instanc ia  del par
tido de Berj a.

Por la présente requisitoria se cita, líám á y emplaza á 
Francisco y Melchor V aldivia Ruiz, losé y Felipe .Fernandez . 
Lupion, Rafael y Pedro  Fernandez García, Juan Pedrosa, 
Cristóbal A guilera,'Francisco Ruiz Fuentes y Diego Fernan
dez Lupion, todos vecinos de la villa de Dallas, cuyo paradero, 
y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del té r
mino de 45 dia?,, que empezarán á contarse desde la publica- ■ 
cion de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,, sa presen
ten en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan,

en la causa crim inal que contra los mismos se 'i r  G1 '/& en 
este Juzgado y por la Escribanía del que refrenas e hurto
de leña y atentado contra la Autoridad; bajo a p a  miento
que de no verificarlo se les declarará rebeldes y les p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades caviles, 
judiciales y m ilitares procedan por cuantos meolos estén sus 
alcances á la busca y detención de los antedichos sujetoV-, y 
caso de ser habidos los pongan á disposición de este repe tido  
Juzgado; pues así lo tengo mandado en la citada causa.

Dada en Berja á 4 de Setiembre do 4879.=José María- Pe* - 
rez Valdivia.==Por orden de S. S., José Torres.

D. José María Perez Valdivia, Juez de prim era instancia-' 
interino de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro-Montero, na— 
tura! de Alcolea, mayor de edad, jornalero, vecino do Dalias, 
y domiciliado en el barrio- del Campo, cuyo paradero se Ignora,, 
para que en el término de 40 dias, contados desde la ú ltim a 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la sala-audiencia da este 
Juzgado, y hora de las doce de la m añana, con el fin de reci
birle declaración en causa, que se sigue sobre m uerte casual 
de su mujer R ita Aguilera Fernandez, y ofrecerle la misma 
por si quiere m ostrarse parte en ella.

Dado en Berja á. 5 de Setiembre de 4879,=José María Perez 
Va,!divia.=Por orden de S. S., Trifon Zapata.

B ú r g o s .
D. Faustino García Sarria, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Burgos y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á todos los que 

se crean acreedores de D. Ezequiel Robles y N estar, trafican
te, vecino que fué de Aguilar de Campóo, y en la actualidad lo 
es de Villaverde Peñaorada, para que en el dia 30 de Setiem
bre próximo, á la una de su tarde, comparezcan en este Juzga
do, situado en la calle de Santander, núm. 4£, piso principal 
izquierda, á celebrar ju n ta  general para el nombram iento de 
síndicos; previniéndose á dichos acreedores que deban presen
tarse en la ju n ta  con el título de su crédito respectivo, bajo 
apercibimiento de no ser admitidos en ella.

Búrgos ££ de Agosto de 4879.=Faustino García S arria .=  
Por su mandado, F idel de la Serna. —P

Cádiz.—Santa Cruz.
D. José de Lanzas y to rre s , Juez de prim era instancia del 

distrito de Santa Cruz de esta plaza.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Aivarez F er

nandez, de 40 á 46 años de edad, viudo, natural de Villamar, 
provincia de Oviedo,*hijo de Manuel y de Manuela, cesante y 
vecino que fué en el barrio de extram uros de esta ciudad, cu
yas señas se expresarán á continuación, para que en el tér
mino de 40 dias, contados desde la inserción ds la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á oir la 
notificación de la sentencia firme dictada pór la Bala de lo 
crim inal de la Audiencia del distrito  en causa seguida contra 
el mismo por el delito de lesiones y cumplir la condena que 
por dicha sentencia le ha sido impuesta; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces de prim era 
instancia y municipales, Autoridades civiles y m ilitares y de
más individuos de policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  del expresado sujeto; remitiéndolo, caso de ser habido, á 
a cárcel pública de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Cádiz á 3 de Setiembre de 4879.=José de Lanzas 
y Torres.

Señas de Juan A lvarez Fernandez.
E sta tura alta, color moreno, cara, nariz y boca regulares; 

pelo castaño, ojos pardos; viste pantalón y chaleco á cuadros,,, 
faja negra, chaqueta verdosa, sombrero hongo color de pasA 
y botillos negros.

Cambados.
D. Juan María Araujo, Juez de prim era instancia de la villa 

de Cambados.
Por el presente edicto se cita en forma á Ambrosio Otero, 

á D. Miguel García y á D. Francisco P arrelli, euyu paradero se 
ignora, para que en el térm ino de 45 dias comparezcan en la  
sala de audiencia de este Juzgado de prim era instancia oon el 
fin de prestar declaración en causa que en el mismo pende 
contra D. Francisco Quintana Cuello por insolvencia, punible*1 
y de no poder hacerlo por hallarse ausentes á gran  distanci-®^ 
lo participen á este Juzgado en la forma que tengan j o r  m á s  
conveniente para en sil vista dirigir los oportunos ex h o rta s  á 
los Juzgados de sus residencias para que'tenga lugan el r  ecibo 
de las declaraciones expresadas; advirtióndoseles qua de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Gambados 6 de Agosto de 4879.=^íuan M a m  A rau jo .=  
Por mandado de S. S., el actuario. 7

Cañ e te .
D. Julián Sanz y M artínez,  Juez de prim era, instancia de 

Cañete y su partido.
Por el presente cito, llam o y emplaza 6 Manuel Sansor 

Mpntero, natural y vecina de Moya, soltero, 'sacristán, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que en elí predigo término 
de ocho dias, contados desde el,en  que el presente aparezca 
inserto en la G a c e t a  t je  M a d rid  y Boletín >oficial de la provin
cia, se. persone en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mi^mo se sigue sobre le
siones por disparo de arm a de fuego á Doña P ia Bermejo, ve
cina del expresado pueblo de Moya; apercibido que de no ve- 
rificarlo le para rá  el per juicio que hay a  lugar* ^
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Asimismo eneargo á las Autoridades, 'canto civiles como 
militares, de cualquier clase y dignidad que sean, la busca, 
captura, detención, y remisión á este Juzgado con las seguri
dades convenientes del expresado Manuel Sansor.

Dado en Cañete á 2 de S e tie m b r e  de 1879.=Juan Sanz.=== 
Por su man .dado, Francisco Gafcía.

Cartagena.
B. Vicente Rodríguez Junquera, Comendador de la Real y 

distinguida Orden de Isabel la Católica, socio de la Económi
ca Matr itense y Juez de primera instancia de Cartagena y su 
partido.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Vi
cente 'Ruis Molina, natural y vecino de esta ciudad, con mo
rada < «a la Diputación de San Félix, soltero, de 24 años, sol
dado que ingresó en el banderín para Ultramar en 42 de Agosto 
de 4RVJ7f embarcando en la provincia de Alicante, para que en 
«1 te írsnino de 30 di as, que empezarán á contarse desde el que 
apa' rezca inserto e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  y B o l e t í n  o f i c i a l  de 
la provincia, para que comparezca -en este Juzgado á fin de 
qu e tenga lugar el requerimiento al mismo para que nombre 
A l t c g & d o  y Procurador que le represente en la causa que pen
de contra dicho Ruiz Molina y otros sobre robo.

Recomendando á las Autoridades y agentes de policía ju
dicial procedan é  la busca y captura del procesado Vicente 
Ruiz Molina; y caso de ser habido, le remitan á estas cárceles 
á disposición del Juzgado.

Dada en Cartagena á 3 de Setiembre de!879.=Vicente R o
dríguez Junquera.=Por mandado de S. S., Juan Villas Viton.

Colmenas Viejo.
©/Fernando de Heredia, Juez de primera instancia de esta 

vilSa'de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente se cita y llama á los pordioseros ambulan

tes que el dia y noche del 8 de Julio último estuvieron con el 
procesado Antonio Alvarez y Alvarez en el portalillo de la 
iglesia del pueblo de Chozas de la Sierra, cuyos nombres y do
micilio se ignora, para que en el término de 20 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto, se presenten en este Juzgado, 
ó pongan en -su conocimiento el punto donde se encontraren, 
con el fin de recibirles declaración en causa criminal que se 
sigue contra el Antonio por violación.

Dado en Colmenar Viejo á £8 de Agosto de i&79.=Fernan» 
do-de fíeredi-a.=Por mandado de S. S., Miguel Guardióla.

Egea de los Caballeros.
Be Manuel Sambricio de Antón, Juez de primera instancia 

de Egea de los Caballeros y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Havarro, alias Blanquillo, natural, vecino y residente en 
esta villa, el cual en la noche del día 2 del actual hirió grave
mente con arma blanca á Félix Mateo Romeo, que se hallaba 
trabajando con el mismo en las obra s de construcción de un 
pantano de riego para esta población, de cuyas resultas falle
cía al siguiente dia el expresado Félix Mateo, para que en el 
término de JO dias comparezca en este Juzgado á contestar á 
los cargos que le resultan; y apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perj uieio que haya Iiugar.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que procedan 
á la captura de dicho sujeto, si fuere habido, remitiéndolo con 
todas seguridades á este Juzgado, para lo c ual se insertan sus 
señas á continuación.

Dada en Egea de los Caballeros á 3 de Se tiembre de 1879.== 
Manuel Sambricio.=Por su mandado, José Dmedas.

Señas del procesado.

Antonio Navarro, álias Blanquillo, natuml y vecino de 
Egea de los Caballeros, de unos 40 años de edad, estatura re
gular, delgado, pelo castaño, cejas al pelo, ojos húmedos, na
riz un poco larga, barba clara, boca regular, color sano; acos
tumbra á vestir sombrero ancho negro, calzón ancho, faja mo
rada, medias negras y alpargatas á lo miñón. Asi resulta de 
dichas señas á que me reñero.

Estepa.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia de este partido, dictada ¿  testimonio del in
frascrito, se hace saber que en este Juzgado se sigue causa 
criminal de oñcio contra Luis Cibantos Perez y otros- por 
hurto, en la cual se ha acordado llamar al dueño de un mulo 
de las señas siguientes: su alzada seis cuartas y media, casta
ño ckro, un poco corvo de los brazos y de edad de 30 me&es, 
á fin de que se presente en este dicho Juzgado á manifestar \el 
paraje y forma en que le fuera sustraído.

Dado en la villa de Estepa á 3 de Setiembre de 1879.= 
V.® B.#=Dominguez.=El actuario, José Gener.

Fregenal de la Sierra.
D. Pedro María Ruiz y Milla, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Fregenal de la Sierra y su partido, que se encuen
tra en fííha villa para el esclarecimiento del hecho que se per
sigue eu la causa que se relacionará.

Por el presente los agentes de la Autoridad procederán por 
los medios que la ley establece á la busca, captura y remisión 
al Juzgado de primera instancia de este partido con las segu
ridades convenientes de José Caballero Salazar, cuyas señas y 
demás circunstancias conocidas hasta hoy al final se expresan, 
pues así lo h e  mandado en la causa que contra el mismo se 
sigue por asesinado de Dominga Zapata Hernández.

Dado en Cabeza de Vaca á 1.® da Setiembre de 1879 .=?e- 
dro María Rinz.=De su órden, José M. Rodríguez.

Señas del reo.
Estatura regular, color trigueño, ojos castaños, .edad 

años, barba ppea, nariz afilada; Yisfe pantalón y demás fop&

del país, y huyó en mangas de camisa, siendo esta de cretona 
con cuadros encarnados.Gandesa.

D. Joaquín Vidal y Pallares, Juez municipal Letrado, Re
gente del Juzgado de primera instancia de Gandesa y su 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Oriol y 
Fornet, casado, labrador, de 38 años de edad, natural y veci
no de Aseó, cuyas señas personales son las siguientes: esta
tura regular, cara redonda, ojos pardos, pelo castaño, bar
ba cerrada, y viste unas veces pantalón de hilo blanquecino y 
otras calzón corto, pañuelo en la cabeza y alpargatas al es - 
tilo de ios labradores del país, cuyo actual paradero se igno
ra., habiéndosele expedido cédula personal núm. 131 por la 
Alcaldía de dicha villa de Aseó en 19 de Enero último, para 
que dentro del término de £5 dias, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria, se presente en este Juzgado á responder 
d® los cargos que le resultan de la causa que se le sigue sobre 
lesiones rnénos graves por disparo de arma de fuego; bajo^ 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
•en derecho haya lugar.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades civiles y mili
tares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del expresado José Oriol y Fornet; y caso de ser ha
bido , su conducción con las seguridades convenientes á este 
Juzgado y% mi disposición.

Dada en Gandesa á 3 de Setiembre de 1879.=Joaquin V i- 
dal.=Por su mandado, Nazario Perez.

Granada.—Campillo.
D. Emilio Miranda Godoy, Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de SO 

dias, ^contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , al 
reo Manuel Sánchez Luque, de esta vecindad, edad 13 años, 
soltero, hijo de José y de Gracia, de ejercicio vendedor de fós
foros, para que se presente en este Juzgado para cierta dili
gencia en causa que ss le sigue sobre hurto.

Y ruego y encargo á los Sres. Jueces ¿individuos de la po
licía judicial procedan á la busca de dicho reo, y caso de en
contrarlo, lo presenten en este Juzgado al fin indicado.

Dada en Granada á 1.® de Setiembre de J879.=EmiIio Mi
randa Godoy.=Por mandado de S. S., Francisco de Paula 
Montero.

Haro.
D. Juan María Martínez, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em

plaza a.Manuel Elosúa y Manzanares, de 46 años de edad, 
viudo, hortelano, natural y vecino de Belorado, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro de 10 dias, & contar desde su in_ 
sereion en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Tribunal 
á fin de ratificarse en las declaraciones que tiene prestadas en 
la causa que en este Juzgado se sigue contra Remigio Abalos 
Sodupe, vecino de San Asensio, por hurto de una caballería; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado en Haro á 3 de Setiembre de 1879.=Juan María Mar- 
tinez.=Por su mandado, Licenciado Ladislao Ruiz Eguiluz.

H e l l ín .
D. Francisco Martínez Hernández, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido.
Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y em

plazo á José Javega del Oro, de 18 años de edad; José García 
González, de SO años, y Fernando García Villena, conocido por 
el apodo de Zumbica, de 22 años, los tres vecinos de esta villa, 
el primero y último naturales también de esta población, y el 
segundo de Molinicos, para que dentro del término de 15 dias, 
siguientes á la inserción de este edicto, comparezcan en este 
Juzgado para ser citados y emplazados de la sentencia recaída 
en causa seguida á los mismos sobre robo de dinero y tabaco 
en la tercena de la Administración de Rentas de esta viila.

Dado en Hellin á 1.® de ¡¡Setiembre de 1879.=Franeisco 
Martinez.=Pur su mandado, Miguel Navarro Martínez.

La Carolina.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Francisco Muñoz Valenzuela, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

A los de igual clase de la Nación española atentamente 
saludo, y hago saber que en este de mi cargo y por la Escri
banía del que refrenda se ha seguido causa criminal de oficio 
contra José Antonio Carrillo y Silvent, hijo de Francisco y 
Ana, casado, recovero, natural de Albox, vecino de Linares, y 

V de 60 años de edad, sobre hurto; habiéndose acordado en pro
videncia de este dia, en la ejecutoria referente á dicha causa, 
expedir la presente requisitoria, por la que, y en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jue
ces arriba nombrados, y de mi parte les ruego y encargo que 
luego que la presente reciban se sirvan mandarla guardar y 
cumplir, y en su consecuencia disponer se proceda & la busca, 
captur.a y remisión en su caso á este Juzgado con la& seguri
dades cenvenientes de dicho penado.

Al mismo tiempo se cita, llama y emplaza á .referido pe
nado José Antonio Carrillo y Silvent, para que en el termino 
de 10 dias, á contar desde que tenga lugar la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en OS te 
dicho Juzgada, que tiene su audiencia en la calle Real, nú
mero 20, para la práctica de cierta diligencia; bajo apercibi
miento que si no comparece le parará el perjuicio que haya 
Jugar, pues en hacerlo así administrarán justicia.

Dada en La Carolina á 4 de Setiembre de 1879.=Francísco 
Muñoz Va]enzuek.=Fpr mandado de S. S., Rafael Charte.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q, D. G.), Don 
Francisco Muñoz Valenzuek, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

A los de igual clase de la Nación española atentamente sa
ludo, y hago saber que en este Juzgado y por ante la fé  dei 
actuario se sigue causa criminal de oficio contra Luis Alar- 
con González sobre suponerle autor del hurto de cuatro caba
llerías de la propiedad de Juan Pióte, ambos de esta vecindad, 
cuyo hecho tuvo lugar la noche del pasado Agosto; en la cual 
he acordado dirigirles la presente, en cuyo cumplimiento dis
pondrán que por los Jueces municipales y demás individuos 
de la policía judicial se proceda á la busca de expuestas caba
llerías, cuyas señas se expresarán; y caso de ser habidas, po
nerlas con las seguridades convenientes á mi disposición, con 
las personas en cuyo poder fueren habidas si no acreditasen 
su legítima procedencia; pues en hacerlo así administrarán 
justicia.

Dada en La Carolina á 4 de Setiembre de 4879.==Franciscc 
Muñoz Valen zuela.=fiL Eso Abano actuario, Fernando Men- 
gíbar.

Señas ele Jas caballerías.
Una yegua colorada, tuerta, cerrada, alzada la marca, pati

blanca.
Una muía roja, cerrada, rayana i  la marea, herrada en el 

anca derecha.
Otra muía de cinco años, mareada, castaña, con un lunar- 

cilio pequeño en una- de las ancas.
Un muleto de 16 meses, castaño.

Linares.
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 

de esta ciudad.
Por la presente hago saber á las Autoridades y agentes de 

policía judicial que en este de mí cargo se sigue causa contra 
Rafael Martinez sobre robo, en la cual tengo acordada su pri
sión. Y para que tenga efecto expido la presente, rogándoles se 
sirvan practicar las diligencias convenientes hasta conse
guirlo.

Dada en Linares á 1.® de Setiembre de 4879.=Rodrigo Mo- 
rillo.=Por su mandado, Manuel Arant&ve.

D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita y llama á José, álias Queli- 
ca, y José, álias Gorrilla, para que dentro del término de 20 
dias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la sala- 
audiencia de este Juzgado á fin de recibirles declaración su 
causa contra José María Puga Juárez sobre disparo de arma 
de fuego; apercibidos de que no verificándolo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 4 de Setiembre de 4879.=Rodrigo Mori- 
!lo.=Por mandado da S. S., Antonio Munar.

Lora del Río.
D. Rafael de León Troyano, Juez de primera instancia do 

esta villa y su partido.
Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 

á Juan Oayero Suarez, para que en el término de 20 dias, con
tados desde que tenga lugar la inserción de la presente en los 
Boletines oficiales de las provincias de Sevilla, Córdoba y Ba
dajoz y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la sala-audiencia 
de este Juzgado, á las doce de la mañana, á responder de ios 
cargos que le resultan en la causa que contra él se sigue por 
lesiones.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás individuos de la policía judicial para que 
procedan á la busca y captura del mencionado Juan Cayero 
Suarez, cuyo paradero se ignora, teniendo las señas personales 
siguientes: estatura alta, ojos pardos, boca regular, cara regu
lar y barba poblada; y caso de ser habido, lo remitan á este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Lora del Rio á 27 de Agosto de 1879.=Rafael de 
León Troyano.=El Escribano actuario, Antonio Navas.

Madrid.—Centro.
D. José María Barnueve, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta capital, y Juez de primera instancia dei distrito del 
Centro de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Alberto 
Araus y Perez, vecino que fué de esta capital, y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro del término de seis dias 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
evacuar el traslado que le está conferido de la demanda sobre 
defensa por pobre de Doña Josefa Th&liny y Rita, para litigar 
contra el D. Alberto sobre alimentos provisionales para su 
hijo menor de edad D. Alberto Araus y Thaliny; bajo aperci
bimiento de que trascurrido dicho término sin verificarlo se 
seguirán los autos en rebeldía, parándole el perjuicio que baya 
lugar.

Dado en Madrid á 4 de Setiembre de lS79.=Josó María 
Barnuevo.=Por su mandado , Licenciado Ramón Aguado y 
Oria. ~  p

M álaga.—Alam eda.
D. José Sánchez Huelin, Juez municipal del distrito de la 

Alameda é interino de primera instancia por enfermedad del 
proletario, etc.

Por ¿d presente se cita, llama y emplaza á Antonio Campos 
Agrada no, de- eit-a vecindad, para que dentro del término de 
ocho dias, contada desde la inserción de este edicto en la Ga- 
q e t a  d e  M a d r id , se perdón § en la cárcel pública cíe esta plaza
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Señas del desconocido.
Estatura bsja, cara poco abultada, en mangas de camisa, 

pantalón blanco, montado en un mulo negro, con capachos 
vacíos.

S a n ta n d e r .
D. Cenon Bombín y Qlavarría, Juez de primera te te icm  

de Santander y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á los sujete 

Juan Iriguez, Joaquín Gómez, Juan Maní, Andrés Apíl y An
tonio Andrés, para que en el término de 10 dias, á. contar del 
en que aparezca inserta en la Gaceta de. Madrid, comparezcan 
en la sala-audiencia de este Juzgado á prestar declaración de 
inquirir en la causa que se Ies sigue por haberlos sorprendi
do jugando al llamado la ruleta en el café Imperial de esta 
ciudad.

Dada y firmada en Santander á, 4 de Setiembre de 4879.== 
Oenon Bomfein.=Por mandado de S. S., Nicolás González.

S e v i l la .-S a n  R o m a n
D, Antonio López Bartke, Caballero de la Real y distin

guida Orden de Gáríos III, y Juez de-primera instancia del dis
trito de San Román en esta ciudad y su partido, etc..

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
José Oedeño de Poveda, vecino que fué de esta ciudad, em
pleado primeramente en el ramo de Hacienda y después-Comi
sionado de apremios, para que m el- término de 4o áias,Acon
tar desde el siguiente al en que aparezca inserta la pásente- 
en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid 
comparezca en los estrados de mi Juzgado, situado-en, la calle 
de Harinas, núm. Í4, á fin da que pueda oírsele sobre la soli
citud de indulto, cuyo expediente se ha mandado» formar por 
la Superioridad en la causa que se siguió contra Pedro Moron 
Paquillo por lesiones ai mismo; apercibido que ¿Le no verifi
carlo en dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sevilla á 1.° de Setiembre de 4879.=Antonio Ló
pez Barthe.=El Escribano actuario, Ricardo Rubio.

A JíiC iA ft ú ñ Q M i l A

Compañía de los ferro-carriles de Medina del Campo
á Zamora y da Orense á V$go.

' Gomo consecuencia del acuerdo tomado por el Consejo ad
ministrativo de esta Compañía en su reunión de 27 de Julio 
próximo pasado, la Comisión nombrada al efecto ha acordado 
en su sesión de este día, y en uso de la autorización que aquel 
concede el art. 38 de sus estatutos, convocar una junta gene
ral extraordinaria de señores accionistas para el dia 4 del Pró
ximo mes de Octubre, á las diez de la mañana, en el domici
lio de la Sociedad, calle del Almirante, núm. 18 duplicado 
cuarto segundo. r  *

La junta general se compondrá, á tenor del art. 33 de los 
estatutos, de todos los señores accionistas que poseyendo 50 

.acciones por lo mérros, se presen ten á hacer uso de su derecho.
Para edo deberán depositar sus acciones con 40 dias de 

anticipación, en Madrid en la Caja de la Compañía , sita en el 
expresado dtmiciiio.

Al entregar las acciones recibirán ics señores accionistas 
una tarjeta nominativa, en la cual se. hará constar el número 
de acciones depositadas.

El derecho de asistencia á la junta general no podrá dele
garse sino en otro accionista que lo tenga por si mismo.

 ̂ La delegación deberá hacerse por medio de poder ó por ofi
cio dirigido á la Gerencia.

Madrid 3 de Setiembre de Í879.=fíl Director úpente An
tonio Cantero. ^ X—427 '

Ayuntamiento m'mtitu&nm&i de- Madrid»
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granas y visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de loa artmlos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Caras de vaca, de 13*50 á 4 4*43 pesetas la arroba* y á V55 el kibí- 
Idem de carnero, á 0*54 pesetas la libra, y eá kilócramo

» £ ? &  s t f s y ® — “  *  • “  * * >  *•
« . Í S & f t ñ É S C —  I

í»&b >la tto* libra*, de 0‘44 * 9*47, y da m i ü #‘5a peseta» ®i Mié»

r d f m á W e i U ******dé 8‘Má ®‘74klifcía>
7 «‘s e t l k ü S r  la ®‘ÍS ‘
á oíorefkU ó¿¿^eŜ ^ U OTOb*%»4® ^  Ubra, y do0*11

Raíalas, de 2 á a*50 pesetas U arrobas, y de 0*4 4 á m  la libra.
1 L? Pesetas U arroba; de 6*53 4 iibrr,y de 4 8MO a U'3o el decalitro

do W5°ád| ‘S33el d ^ S . 4Sla aiTOba; y de °‘í8 á °‘37 8i artillo, y
Petróleo, d0 7*6o é pesetas el decalitro.

e* el di& ?u Vacas, 174. — Car*neres, 66o.—Cor«cyrf js, 9.—Terneras, 27.—0vejas, 367.—Total, H42.
petoam libr . n  2 5 idem . 41318,

Dd parte renut' ¿,do por la Administración principal de Con&&~ 
mos y Ároiiru ,$ resaltan ser los productos recaudados en 

cu' pital en el dia de ayer los sigu-ientmi

eusrros ns axi? .audaciow. Pts. PU,> Vénis

Toledo Uf 3.998*04 i Cmd'dA-hvsú   .̂099‘05
S e g o v ■ 4.̂ 03*67 |j i oz>o;, de hielo &
Mor te,.. a ««««««««eo •. 6.683'67 ¡1 t »ibnc8. de gas, oob f 1
iíibaOc 1.653-62 >

 4.377*65 mUdf, r o í . . . 44.606*50Valeacisu 2.988*47
Mediodía,*c. » « „ „ ,  49.063*75 *“

4 25*921 T o t a s , * . * 50.200*04
  ■■■■*■        .
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O bservatorio  de M adrid .
Observaciones meteomdógims del dia 14 de Setiembre de 1879.

|| fiSMíEiUVB'aA f 42i*fUSfi. fflJi'Mwedad d»l &íra, ¡|
¿«t K.PAr^íwJ| I

HOfiAS. L S I  •— •ACT” <> I !aaS3£,i!®SÍ
milímetros. I humms- Ifr »í®l̂   a | Cido. .

6 délam. 702*06 43:8 j 43*6 ¡3.... „ Brisa . Nuboso
9 de la m. 70i*77 45*3 | 4 48 S..S. E ídem , G.° fiova

42 del dia. 702*29 4̂ *5 | 42*5 ! N O.., B.a fíe-1 C.°, lluvia*
8 de la t. 704*82 S0*4 | 4 5*7 ¡S. O. . Calme G,*si cub •”
6 de la i  702*56 46 7 | 4 4*2 N. O-,.., Brisa... Idem.
9 de j.a n. 703*67 45-7 | \ 3̂4' yN.-O*., „ Icleni.. ídem.

Temperatura máxima del aJre, á la sombra-. 22*4
Idem mínima de i d . , , , . , . , . . , . . , . . . . . . ...... . 4 2*5

Diferencia..................  9*6
Temperatura máxima al sol., á 4 ‘47 metros devm tierra». 32*3
Idem id. dentro de una esfera de cristal.    55*0

Dife reacia... 9..0 .....«... 22*7
Lluvia ea las 24 ú l t i m a s m  Kiilímetrô , 43*0

l ¿spM-hm telegráficos ne/pow m cu *; Km ■<> de Madrid 
4» el estado atmosférico á las ¡vf» a  1 ¡ » vn varios
puntos de U Península el dia 44 de Seder.^m 1219*

AL'Süft'A jj .;f̂ «ÍPEftA-fearomñtricáp Uira sirkg- foíürsa sissaiío | BniK 
BMíttiBifiES. ;.¡ *“ E ac!,a êiondsi ««! I:.¿¡I íilTfll-Oí CCa*6» i gtflío A» 1« ivY-»*iinár ©a mi- gímales, ' TÍea5o. vie-nio. *limstros.

£s. Sebastian. 756*3 49-3 N, O .. Calma--. ■ í-Ĵ vioso*. Tranq*
Bilbao  757*4 4 8‘4 N. .... Brisa-.... ídem „. »
Oviedo...... 759*4 442 S. O... Idem , ^C.ü, lluv.0.
Goruüa. (7 h.;; 755*9 46‘i N. E... Y.a fie-JNs., lluvia; Picada
Santiago  77 i i  5̂-u N. G., ; Brisa... Llovizna-. »
Opertc. ...... 7c>?*9 N. O. .Víante. Nub., lluvA BeHa.
Lisboa. (7 k) 763*3 4 6*0 N. N.. E. ídem.. Nuboso- .. Oleaje..
Badajoz..... ‘ - ! . * 6 5 |0 .... Brisa .,. Cubierto.. v
8. fero.. P .)< 782‘3 ! - |0 ....... !Aa fie- Lluvia  Gruesa».
Sevilla.. . , 760‘<> 23-0 |0.    ¥.° i¡® Nuboso . -o
Tarifa   762A |.N. O. Yiento. Cubierto., P.oleai,
Granada... .p 764*6 4 8*0 -O.... .. ‘Brisa.,, Idem...., ^
Cartagena...- 5̂9*5 24*3. ¡S. O. D,. Idem,,. Nuboso... Rizada.
Alicante ...... 75*;‘9 28 |S..  ̂ Calma . Celajes. , s i Idem.
murcia... o..,. 759*7 9a & ... k Brisa.. Casi. eub.L »
Valencia...... 758 8 27‘o- Nh L .., ídem . NubosoPalma....,,..
Barcelona.,. - : 739*9 24*0 8..., _ . .  Viento. Idem.... .  P. oleaj.
Teruel.. . , .  .J 756*8 W* S,, K.,, frisa . Cubierto.. »
áaragoza*..,.. ¡ > n*  S . E ... Idem .. Idem . . .  »
^ o r i a |  756*5 L5‘i |i i., ,, Idem ,, Id., lluvia, »
Búrge.s....». 736*7 4-4‘7 S. O... Calma . Nuboso... »
S aliado j a ... 7o9*9 17*0 ¡S. O . Idem., C.#, iluvia.
^aiamanea.. 758*3 *5-* p  Idem .. Id, lluv.*.
Madrid..... 753*8 4»5.a |s. S. E Brisa.. Id, l!ov.°. »
EsconsL....  7 -:i2‘4 4*4 ‘o [S. O... Calma . Id., lluvia

759 5 4:7AS ;S. O., Trisa.. Id., liovA. *
Aibaci^a... j6ü*5 4 8V , S. E.. Idem .«Nubes.,.». »

JMrmtQÍGB. geBsraJ . ée €©rrecfi y Telégrafús.
. los ^ ° |bw OS, aver hovió en Avila, Burgos, Cáceres,.¿aen, Leno ,̂ r a¿c*j .cía, Pampioca, Segovia y Zaragoza.

P A R T E  O F I C I A L

INTERIO R

' MADRID.-Edtado Sanitario.— Observaciones meteoro
lógicas aelasem  ma,—Altura barométrica máxima 7i°2yLL 
mínima 70ojNj , temperatura máxima c¿8°,4, mínima 8o,0. 
Vientos üomw antes N. O. y O.

El cambio fie las condiciones atmosféricas ha sido 
brusco en esv i semana, y como consecuencia de éi los pa~ 
aecimiencoa ■ reinantes han experimentado notables varia- 
ciones; por- punto general las enfermedades agudas se han 
iMKnncMiíj favorablemente , pues los estados irritativos é 
Iiipercímiif /0s do la mucosa gastro-intestinal han dismi
nuido vis’ .blemente y los catarros bronquiales, laringo- 
traqueal? s y las pleurodimas, que en crecido número se 
han .entado, ofrecen una marcha y carácter benignos. 
Los T€jI j-matisxnos agudos y crónicos continúan aumen- 
tanéo en número, yen  .los afectos crónicos, particular- 
meBiíT en les del aparato respiratorio, se- han manifestado* 
las Agravaciones consiguientes á los catarros intercurren- 

siquiera sean peco intensos-; como consecuencia de 
las tuberculosis pulmonales, Jos enfisemas de Jos mis- 
órganos, Jas brouquiectasias y las bronquitis crónicas 

h- cin empeorado. (Siglo médico.)

SANTOS DEL DIA.

San Nicomedes y Son Emiliano. mártires, y Santo Entropía,- 
viudaa

Cuarenta Horas en la iglesia de Monjas de San Pascual.

á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
causa sobre disparo de arma de fuego.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, y demás dependientes de la policía judicial 
que sepan el paradero del referido, lo conduzcan á la cárcel 
pública de ¿sU localidad á disposición de este Juzgado.

D&oo en la ciudad de Málaga á % de Setiembre de 4879.= 
José Sánchez Huelin.=Por mandado de S. tí., Antonio Gonzá
lez y Carreras.

'D. José Sauehez Huslin, Juez municipal del distrito de la 
Alameda de esm ciudad de Málaga, é interino de primera ins
tancia por enfermedad del propietario, etc.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Sebastian Na
varro Laque, conocido por Antonio Luque, natural y vecino 
de Benagalbou, para que dentro del término de ocho dias, con
tados desde u inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, 
se persone en la cárcel pública de esta plaza á cumplir la con
dena que loba sido impuesta por la Excma Audiencia de Gra
nada en causa sobre tentativa de violación. Al propio tiempo 
encargo a -a;. Autoridades, así civiles como militares, y demás 
dependieu'es de la policía judicial que sepan el paradero del 
referido, lo conduzcan á la cárcel pública de esta localidad á 
disposición de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Málaga á 3 de Setiembre de 4879.*=» 
J. Sánchez Hu8lin.=Por mandado de S. S , Antonio González 
y Carreras.

Man z a n a r e s
D. Manuel Mora del Rincón, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por si presente cito, llamo y emplazo á Isidoro Moracho, 

vecino de Madrid, cuyas señas se expresan á continuación, 
contra el que se sigue causa criminal en este Juzgado por es
tafa ejecutada ñor él en esta villa el dia 7 ds Mayo último, 
para que *iite en este Tribunal ó en la cárcel pública
del mismo en c naneo de nueve dios, que se contarán desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, á defenderse 
de los cargos que contra él resultan en dicha causa; si así lo 
hiciere le oiré p le guardaré justicia en lo que la tuviere, y no 
haciéndole lo parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo y ruego á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y á los dependientes de la policía judi
cial procedan á la captura y detención del referido Isidoro 
Moracho, poniéndolo á disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dado en Manzanares á 5 de Setiembre de 1879.=Manuel 
Mora dei Rincón.Por su mandado, Tomás Moraleda y García.

Señas del Isidoro Moracho.
De 30 á 8o años de edad, vestía cntónces pantalón, chaleco 

y americana de tela de paño, capa de paño fino, nueva, de co
lor de clavo, coz embozos encarnados y contra-embozos blan
cos, sombrero de castor negro de forma moderna, calzando 
botinas negras y llevaba en el chaleco un reloj de plata con 
cadena dorada.

M arb e l l a
D. Joaquín de Chinchilla y Diez de Oñate, Juez municipal 

de esta ciudad, ó interino de primera instancia de este partido.
En virtud dei presente cito, llamo y emplazo á Antonio 

Rosa, Maestro albañil, vecino de Málaga, que habita en el 
barrio de Capuchinos de dicha capital, para que dentro del tér
mino de 15 días, contados desde la inserción de este edicto en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oñeial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
judicial; pues así lo he acordado por auto de este dia en la 
querella criminal que se instruye contra Cristóbal José García 
Muñoz, alias Rondeño, sobre robo de materiales.

Dado en i a ciudad de Marbella á 3 de Setiembre de 1879.= 
Joaquín de 0hinehilie.= Por mandado de S. S., Antonio 
Amores.

Reinosa .
D. Paulino Je León y Rábago, Regente de la jurisdicción 

ordinaria del partido, etc.
Por el presente primero y único edicto cito, llamo y em

plazo á Nicolás Diez López, palero que ha [sido en uno de los 
vapores-correos de Antonio López y Compañía, natural de 
Villasuso, de estado casado en Santander, de 26 años de edad, 
para que dentro del improrogable término de 10 dias, á contar 
desde la inserción del presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado y su sala-audiencia á prestar de
claración en causa que contra el mismo me hallo instruyendo 
sobre lesiones inf-Tidas á Agustín López; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, pues 
así lo tengo acordado por providencia de esta fecha.

Dado en Reinosa á 29 de Agosto de 1879.=Pau3ino de 
Leon.=Por su mandado, Timoteo Lucio.

Señas del 'procesado.
Estatura regular, pelo y ojos negres, nariz regular, barba 

ídem, cara redonda, color moreno.
Santafé

D. Fernando Ssborido y García, Juez de primera instancia
de esta cmdea y su partido, etc.

Per íOj [-‘L -~ sm A: requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 30 M i", á contar desde la inserción de la presente en 
la Gaceta, de Madrid, á un hombre desconocido, cuyas señas 
se indican á continuación, para que se presente en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en causa cri
minal que finr , obre disparo de arma de fuego y lesiones 
á José Castii f bou.

Dada en S , , á 31 de Agosto de 1879.=Fernando Sabo-
rido.=Por m n ’1 5o de S. S., Nazario Ortiz Granda.

ESPECTACULOS

TEATRO Y CRICO DEL PRINCIPE ALFONSO.- 
mma ArdeHus.)—a  ins cubo y medie.—Periquito.

CIRCO DEL PRICE. \hn echo y inedia.—Grande y va
inada K/ a ai de oqei’ciuíí'S - «•.$»«tro . y ginnaásdcoa-, Jas» 
que ton:. x arte jos pi m.fu/uh -s i v d e .  L, íjomi'-añiu»


